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OFieíAL
Dil C'OMSfJO
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iK)ríariU'. salud. ' 4
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' Págim  7^0-
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tes que se mencionan de las oposiciones
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F o m e n t o ,—Dirección General de Obras Pú- 
. blic'ás.—̂ Personal y asuntos generales.—- 
Disponiendo que el Ingeniero subalterno 
del Cuerpo de Caminos, Canales y- Puer
tos D. José Casamor y Calm preste sus 
servicios en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lérida.—Página 783.

Dirección General de Agricuítura, Minas 
y Montes.—Pers(bázl, — Concediendo un 
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dds garantizadas por este Canal.—Pá
gina 784.

REALES DECRETOS

.Oído Mi Consejo de Ministros, usan- 
do de da prerrogativa que Me co-rrespónde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la. Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitaíici"?!', co
mo comprendido en el párrafo zL  del úl
timo de dichos artículos, a D. Guillermo 
Joaquín de Osma y Scull, en la vacante pro
ducida'por fallecimiento de D. Fernando 
León y Castillo.

Dado en Palacio a primero de Junio de
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
1̂ 1 Presidente eel Consejó de Ministros,

Antonio M ama y Montancr.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que ‘Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la . Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador viíaíicio, co
mo comprendido en el párrafo 10 .del úíti-
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mo de dichos artículos, a D. Joaquín Fer- 
Tiández Prida, én la vacante producida por 
fallecimiento de D. Francisco Lastres.

Dado en Palacm a primero de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

. n Í ^ O N S O

^1 Picsidentc del Consejo de Üinistros;
.Antonio .Máíitra y  Móñtaner.

Dado en Palacio a primero de Junio de 
mil .novecientos diez y nueve.

 ̂ ALFONS0
íil Presidente del Clónsejb de Ministros, 

Antonio y Montaner.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa,que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Consírtu- 

"ción de la Mdharquía/; .•; 1  ̂ c
y Mengo en nombrar Senador vitalicio, co
cino comprendido^^ en el párrafo segundo 
del último de dichos artículos, a D; César 
de la Mora y Abarca, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. José Cade
na y Fleta, Arzobispo-de Burgos.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

/ AÍ/FONSO

El Presidente dcl Consejo de Mlmstros.
Antonio Maura y Moútaner.

, ; ,pído Mi Consejo^^de,^Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me corresiponde 
por los artículos\20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vkalicio, co
mo comprendido en el párrafo segundo 
del último de dichos articules, a D. An- 

'-^ñl Guirao (^rada, en 4 a vacante produ
cida por fallecimiento de .D. Ezeqúiel 
Ordóñez y González.

:Dado en Palacio a priíhero de Junio dfe 
niil novecientos diez y  nueve.

 ̂ M J^O N SO
El Presidente dd Consejo de Ministros, _ 

Antonio, Maura y Montaner.

Oído Mi Consejo/de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nom.brar Senador vitalicio, co
mo comprendido en el párrafo tercero 
‘ déd "u!Émo^dé d ichos-á rf^  D. Ma
nuel de Flórez y Garrió, en la ' vacante 
prodtmida. p o r - d e  D. José 
Ferrándiz Niño.

Dado en Palacio a primero de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio, Maura y  Montaner.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la- prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, co
mo comprendido en el* párrafo tercero del 
último de dichos artículos^ a D. José 
M aestre Pérez, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. César Cañado y 
Sierra^ Conde de Agitera.

Dado en Palacio a primero de Junio de 
mil novedentos die/ y nueve.

AI.FONSO
El Presidente del Consejo d# Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

Oído Mi Conseio de Ministros, y tísañ- 
do de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la. Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, co
mo comprendido en el párrafo segundo 
del último de dichos artículos, a D. Ga
briel M aurá y Gamazo, Conde de la 
Mortera, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Mariano Fernández de 
Henestrosa^ Duque de Santo Mauro.

Dado en Palacio a primero de Junio de 
mil novecientos diez j' nueve.

ALFONSO
El Presidente deí Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner,

Oído Mí Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me corresponide 
por los artículos 20 y 22 de la Gons-titur 
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, co- 
«10 comprendido^en el párrafo sexto del 
último de dichos artículos, a D. José M a
rina Vega, en la vacante producida por 
fallecimiento de D, Juan Bautista Vinle
gra y  Mendoza, Conde de Villamar,

Dado en Palacio a primero de JunicKde 
mil novecientos diez y nueve.

Ai^FQNSO
El Presidente del Consejo de Mijaistro*,

Antonio Maura y Montaner.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan*- 
do de la prerrogativa que Me corresponde 

I por los artículos 20 y 22 de la Constitu- 
I ción. la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, co
mo comprendido en el párrafo segundo 
del tlltimo de dichos 'artículos, a D. José 
A. Larios y Larios^ Marqués de Laríos, 
en la vacante producida por fallecimien
to de D. Francisco Javier Azlor de Ara
gón, Duque de Granada de Ega.

Dado en Palacio a primero de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.
4  ■' ' _  A.LFONSO ■

EJ Presidente el el Ccnvejo de Ministros,
Antonio Mmxa. y  Montaner,.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Mo corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

' Vengo en,nombrar Senador vitalicio, co
mo comprendido en el párrafo segundo 
del último de dichos artículos^ a D, Joa
quín Codorníu y Bosch, en la vacante 
pioducida por fallecimiento de D. Enrí-^ 
que Núñez de Prado.

Dado en Palacio a primero de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

■ . ALFONSO
El Presidente Jei Conseje de Ministros, 

Ajitonio Maura y Montaner.

Oído Mi fc iisc jc  de Miniítrcii, y usan
do de la prerrogativa que .Me corresponde 
ix)r los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, co
mo comprendido en el párrafo segundo 
del último de dichos artículos;, a D. Ja
vier Gil Becerrilj, en la vacante produci
da por fallecimiento de D. Antolín López 
y PeJáez, Arzobispo de Tarragona.

Dado en Palacio a primero de Junio de 
mil no ecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presídante del Consejo de Ministros, 

Autopió Maura y Montaner.
----- —̂—i .

m

Oído Mi Consejo de Mínlstroo, y u'=an- 
dp de la prerrogativa que M'e corresponde 
I>or los artkiflos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Seaador vitalicio, co
mo comprendido en el párrafo segundo 
del úlfdmo de dichos artict^.os, a D. Al
varo López de Carrizosa y de Gile.s, en la 
vacante producida por falkcm iiento de 
D, Gonzalo Vilches y de LhnOj Conde de 
Vilche«i

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me ccarreaponide 
por los artíoulos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Sánador vitalicio, co
mo comprendido en el párrafo octavo del 
último de dichos artículos, a D.: Antonia 
)Marín de la Bárcena^ en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Ferimn 
Calbetón y Bhnchón.

Dado en Palac io a ’ primero dé Jtinío de 
iTul noYccientos diez y nueve.

ALFONSO
Fre¿;idente del Consejo de Ministroa,

EXPOSICION 
•SEÑOR: La Deuda del Tesoro a veuci- 

mientos próximos alcanza en la actuali-- 
dad lá iinportante suma de 892.935.500 pe
setas, apreciándose desde luego la necesi
dad de proceder a la consolidación d i la 
misma al objeto de que la situación del 
Teeoro quede des-pejada<, sin el agobio de 
vencimientos inmediatos de cantidades im- 
po-rtuntes y limitada su actuación a satis
facer las Obligaciones del Presupúesto con 
los recursos dd  misino, contrayendo ía 
D e ^ a  indispensable para atender a los, 
desniveles en su marcha normal, liquidán
dola en períodos bneves^ bien con sobran
tes de Presupuesto, bien con negociación 
de Deuda dcl Estado,

Estudia:Ia por el Gobierno cuestión de 
tan a lto 'in te rés  nacional, cotí el debido 
detenimiento^ ha adquirido la convicción 
ele qitc el momento actual es el más pro-
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da <íel Estado en cantidad necesaria, no 
sólo para convertir la del Tesoro, hoy en 
circulación, sino para prudentes previsio
nes del Presupuesto.

Dos elementos hay que apreciar funda
mentalmente para realizar la operación: 
uno, la cotización de los efectos públicos,, 
y otro^ las disponibilidades del mercado 
para tomar parte en un em préstito; el pri
mero se ve de un modo claro en ios tipos 
de los precios de los efectos públicos que, 
por su elevación, reflejan, desde luegoi, la 
alta estima que goza en Bolsa el crédito 
del Estado, y el segundo por los saldos 
de las cuentas corrientes en los Bancos 
que, por la importancia que tienen en la 
actualidad, expresan con toda claridad que 
el ahorro nacional está en situación de 
acudir desde luego a una negociación de 
Deuda del Estado», y más todavía si af 
movimiento patriótico del capitalista se 
procura una justa remuneración, ofrecién
dole un tipo de interés en armonía con | 
el precio del dinero y las condiciones del ¡ 
mercado. I

La clase de Deuda a ofrecer en la ne- i 
gociación es uno de los puntos que ha si- | 
do objeto de mayor meditación. Es in- I 
dispensadle determinar si el signo a emi- ¡ 
tir ha de tener carácter perpetuo o ha de | 
ser amortizahle. Apreciada la situación de ¡ 
la Bolsa^ s»e ve, desde lueg’o, que hay ne
cesidad de títuilos de Deuda perpetua in
terior al 4 por looj, d |do  el volumen de 
operaciones y la demanda de dicho pape!, 
porque hay que tener muy en cuenta que 
desde que en 19Ó0 se convirtió en Deuda 
perpetua toda la amortizable que en aque
lla fecha existía en circulación, no se ha 
lanzado al mercado ninguna cantidad de 
Deuda perpetua por virtud de empréstitos 
reailizadosi, pues las cinco emisiones he
chas desde entonces hasta el día han sido 
en Deuda amortizable al 5 y al 4 por 100, 
y por tanto, la misma normalidad exige | 
que la emisión de Deuda que ahora se dis- | 
pone sea en títulos de Deuda perpetua al ! 
4 por 100, ampliando a este fin la creada I 
en 1882. I

Teniendo en cuenta el Gobierno las con- j 
diciones del mercado en relación con el | 
interés del dinero y el aprecjo de las Deú- | 
das del Estado por los tipos de cotización I 
en Bolsa de sus valores, así como las dis- I 
ponibilidadesi de efectivo que poder aplicar 
a la operación, ha señalado el de 75,50 por 
loot flue se consigna en el proyecto de 
Decreto, con el cual, al mismo tiempo que 
se ofrecen condiciones beneficiosas para 
el suscriptor, el Tesoro obtiene un bene
ficio.

La cantidad a emitir se ha fijado en 
1.656 millones de pesetas, necesaria para 
obtener las 892.935,500 pesetas importe de 
las Deudas del Tesoro, y 357 millones de 
pesetas para atender a necesidades del 
Presupuesto.

Terminada la guerra europea y nor
malizado el rendimiento de la rentas del 
Estado, el Gobierno espera que con la 
aprobación por las Cortes del plan finan
ciero que ha de presentar para reforzar

los ingresos;, éstos tengan todo su des
arrollo, produciéndose la anhelada nivela
ción del Presupuesto, quedando el Tesoro 
en situación despejada.

Fundado en las anteriores consideracio
nes, el Ministro que suscribe, autorizado 
por el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Madridi, i.®/ de Junio de 1919

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Juan de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.o En virtud de la autoriza

ción que concede al Gobierno el artículo 
quinto de la ley de 21 de Diciembre de 
1918, se emitirán títulos de Deuda perpe
tua interior al 4 por ico, por la suma 
de mil seiscientos cincuenta y seis millo
nes de pesetas nominalesi, ampliando en 
la referida cantidad la Deuda de dicha 
clase en circulación creada por la ley de 
29 de Mayo de 1882.

Art. 2.0 La Deuda que ha de emitirse 
a virtud del artículo anterior estará re
presentada por títulos al portador de las 
series creadas por el artículo 2.0 del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1882, que son 
las siguientes : Serie A de 500 pesetas, 
Serie B de 2.500 pesetas. Serie C de 5.000 
pesetas, Serie D de 12.500 pesetasi, Se
rie E  de 25.000 pesetas y Serie F  de 50.000 
pesetas; llevarán la misma fecha que tos 
títulos hoy en circulación, y tendrán igua
les! vencimientos para el abono de intere
ses, siendo el primero el de i.® de Oc
tubre de 1919.

Art. 3.0 E stará a cargo del Banco de 
España el servicio de pago de intereses, 
de la Deuda al 4 por 100, que se realiza
rá a voluntad de sus tenedores en Madiridj, 
y las demás plazas del Reino donde tenga 
Sucursales aquel Establecimiento.

Art. 4.® El Banco de España negociará 
por cuenta del Tesoro, mediante suscrip
ción pública, la Deuda al 4 por 100 emiti
da con arreglo al artículo i.® del presente 
Decreto.

La suscripción se hará en las Oficinas 
del Banco y en todas sus Sucursales, ex
cepto las de Canarias y Melilla, el día 
ló del actual.  ̂ ■

Art. 5.0 Se cederán los títulos al tipo 
de 75,50 por 100 del valor nominal por 
cantidades que no bajen de 500 pesetas, 
o sean múltiplos de esta suma.

En la suscripción se admitirán como 
metálica las Obligaciones del Tesoro al 
4 por ICO, emitidas en virtud de Real de
creto de 14 de Enero de 1919; las Obli
gaciones del Tesoro al 4,75 por 100, 
que vencen el primero de Julio de 1920, 
emitidas por Real decreto de 4 d̂ e Junio 
de 1915, y losi Bonos del Tesoro a los 
vencim'ientos de 15 de Julio y primero 
de Noviembre de 1919, puestos m  circu

lación por Reales decretos de 26 de Febre
ro y 10 de Abril último.

Las Obligaciones del Tesoro al 4,75 por 
100 y 4 por ICO que no se presenten a 
conversión quedarán retiradas de la cir
culación en el primer vencimiento de inte
reses de los referidos valores, o sea el pri
mero de Julio y 15 de Agosto próximo), res
pectivamente, mediante su reembolso a me^ 
tálico por el Tesoro. Los Bonos del Teso
ro, hoy en circulación, que no se convier
tan en la nueva Deuda, serán recogidos 
abonando su importe en metálico a sus 
vencimientos de 15 de Julio y i.° de No- 

I viembre de 1919.
I Art. 6.0 Las peticiones de suscripción 
I a metálico, o en títulos, se extenderán se- 
I paradamente en los pliegos impresos que 
I para unas y otras facilitará el Banco de 
\ E spaña, haciéndose por mediación de 
\ Agentes de Cambio y Bolsa, o de Corre- 
I dores de Comercio, en las plazas donde 
I no haya Agentes de Cambio, con abono 
i por el Banco de España a todos- ellos del 
I corretaje oficial. _
j Art. 7.0 A los pedidos de conversión), o- 
I sea a las suscripciones en valores, habrán 
j de acompañarse los títulos debidamente 
; facturados. Las Obligaciones del Tesoro 
i al 4,75 y al 4 por 100  ̂ llevarán unidos los 
I cupones de i.° de Julio y 15 de AgostO' 
I de 1919, respectivamente.
1 Art. 8.0 Los suscriptores a la conver- 
í sión, o sea los que hagan sus pedidos pre- 
I sentando en pago Obligaciones del Tesoro- 
I o B,>:nos del Tesoro, recibirán un resguar- 
I do talonario, que será canjeado por las 
I correspondientes carpetas' provisionales íie- 
t gociables en Bolsa, y éstas lo serán a su 
i tiempo por los títulos definitivos de la 
i Deuda al 4 por 100. Las fracciones que- 
j darán representadas por resguardos talo- 
I  narios hasta que, reunidos los bastante» 

para componer un título de 500 pesetas',, 
pueda verificarse el canje.

Art. 9.® Si el producto de la suscrip
ción pública a metálico, fuera superior a 
la cantidad que quede después de aplicada 
la necesaria en títulos a la suscripción 
de Obligaciones y Bonos, se hará un pro
rrateo entre los suscriptores a metálico 
para reducir sus pedidos a la cantidad que; 
proporcionalmente lies correspondaj, la cual 
se abonará en un residuo cuando no llegue 
a 500 pesetas nominales.

Las suscripciones hechas a pagar en 
Obligaciones y Bonos quedan exceptuadas 
del prorrateo.

Art. 10. Los suscriptores a metálico re
cibirán del Banco de España, a cambio- 
de su proposición y del 10 por 100 del va
lor nominal de la misma, un resguardo ta
lonario de ella.

El día i.o de Julio próximo entregaran 
la cantidad necesaria para completar con 
la ya entregada el 50 por 100 de la adju
dicación; y el i.° de Agosto el 25,50 por 
100 restantq, recogiéndose a los interesa
dos los resguardos al realizar esta últi
ma entrega, y facilitándoles carpetas pro
visionales.

A los suscriptores que adelanten plazca-
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se les bonificará por ellos a razón de 5 
por 100 al año.

No habrá plazos para la entrega de va- 
lores en las suscripciones en Obligaciones 
y  Bonos^ admitiéndose las Obligaciones 
por la. cantidad que represente su capital 
y  los intereses devengados hasta el i.® de 
Julio  próximo, al tipo que devengan las 
Obligaciones, y los Bonos por su capital, 
deducido el rescuento correspondiente de 
intereses al tipo liquido que devenga la 
Deuda que se crea, al objeto de que el 
tenedor no les perciba sobre los Bonos 
más que hasta el mismo día de Julio 
próximo. A las suscripciones en valores 
se les hará la misma boniñcaoión por an̂ - 
ticipos de plazos que a las que se realicen 
en metálico.

Art. I I .  En representación de los titu- 
lo'S de la Deuda al 4 por 100 que se emite 
por este Decreto, y en tanto se realiza la 
confección de los títulos definitivos, se 
emitirán carpetas provisionales, negocia
bles en Bolsa de los inismos valores, en la 
proiX)rción que estime necesaria, con 
cuatro cupones representativos de los inte
reses a satisfacer en los vencimientos de 
primero de Octubre de 1919, primero de 
Enero, primero de Abp-il y primero de Ju
lio de 192G.

Art. 12. Los intereses de la Deuda que 
se emite, y la comisión al Banco de Espa
ña  ̂ así como los gastos de confección de 
resguardos, carpetas provisionales, títulos 
definitivos, corretajes de negociación, re
mesa de valores, publicidad y, en suma,

cuantos son inherentes a esta clase de 
operaciones, se aplicarán al correspon
diente crédito de la Sección tercera del 
Presupuesto vigente de Obligaciones ge
nerales del Estado, dd  corriente año, 
“’De'.vJa pública”. '

Art. 13. El producto de la negociación 
de la Druda que se emite se aplicará a 
medida que se vaya realizando a la Sec
ción quÜQta del Presupuesto vigente de 
ingresos para 1919, “Recursos del Teso
ro ” bajo el epígrafe de “ Producto de la 
negociación de Deuda perpetua interior al 
4 por 100”.

Art. 14. El Ministro de Hacienda con
certará con el Banco de España la ejecu
ción de los servicios de negociación, pa
go de intereses de la Deuda al 4 por 100, 
entregándose por el Tesoro con la debida 
anticipación los fondos necesarios para el 
pago de intereses en cada vencimiento.

Art. 15. El Ministro de Hacienda dará 
cuenta a las Cortes del presente Decreto y 
del resultado que ofrezcan las operaciones 
que en él se disponen.

Dado en Palacio a primero de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Kl Ministro de Hacienda,

Juan de la Cierva y Pcñafiel.

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda,

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en decretar lo Siguiente:
Artículo i.° En uso de la autorización 

concedida al Cobienio por el artículo 3,® 
'de la ley de 21 de Diciembre de 1918, 
se fijan en pesetas 119.449.439,66 los cré
ditos para las Obligacienes generales del 
Estado y de los Departamentos ministe
riales durante el mes de Junio del pre
sente año, con la distribución por servi
cios, capítulos y artículos que se expre
san en el siguiente estado, letra A.

Art. 2.® Se declaran comprendidos en la 
excepción a que se refiere el párrafo final 
del art. 2.® de la misma ley, los servicios 
que se expresan en la adjunta relación 
por la cuantía que para cada uno se deter
mina en la misma, cuyos importes par
ciales, juntamente con las dozavas partes 
de los respectivos créditos;, han servido 
para la fijación de los'créditos totales a 
que se contrae el artículo anterior.

Art. 3.® Lo dispuesto por el artículo 3,® 
deí Real decreto de 28 de Marzo último, 
respecto a los remanentes sin invertir de 
los créditos autorizados, es igualmente 
aplicable a. lo-s que resulten en fin del 
mes de Mayo.

Art. 4.° El Gobierno dará cuanta a las 
Cortes, en su más próxima reunióiq del 
presente deereto.

Dado en Palacio a primero de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
I$1 Ministro de Hacienda,

Juan de la Cierva y Peñafiel.

ESTADO por secciones de los créditos que han dé regir en el mes de Junio de iQig, con expresión de los que se 
conceden como parte alícuota de los vigentes en ig i8 con las ampliaciones determinadas en el artículo segun
do de la Ley de 21 de Diciembre de igiS, )'' de los que además se autorizan como excepción para invehir 
durante dicho mes en servicios cuya ejecución no pUede ajustarse a dozavas partes.

\

S E C C I O N E S
Parte alícuota 

i de I0.S créditos de 1918 
y Qc las ampliaciones 

autorizadas por la ley

1.*
2 r
cJ
4."

I.*
^ a

3."

5."
6.«
7."
8.  ̂
9.»
m.
II.
12.
?3.

OBLIGACIONES GENERALES BEL ESTADO
Casa Real.............. ......... ....................................... .................
Cuerpos C o 1 e g i s 1 a d 0 r e s .................................................. .......
Deuda pública.............. ............................................................
Clases pas i vas.  .......... ...................... ...........

OBLIGÁCIGNES BE LOS DEPARTAM ENTOS 
 ̂ . M IN ISTER IA LES

Presidencia del Consejo de M inistros..............................
Ministerio de Estado .................... .................. ....................

I Ob:¡gat-ones civiles 
   } Idem eclesiásticas ...•Idem de Gracia y

Idem dé la Guerra .....................................................
Idem de Marina ................................. ........................
léem  de la Gobernación ...... ....................................
Idem de Instrucción Publica y Bellas A rtes.......
Idem de Fomento  .................... ........ .................. .
Idem de Hacienda ......................................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas 
Posesiones españolas del Galfo- de Guinea....,.,...
Acción en Marruecos ....................................... ........ .
Mini.sterio de Abastecimientos ...... ........................

766.666.66 
233.812,50 
308.512 29 

6 580.333,33

7.889.324 78

94.
695.

2.137.
3 .834.

33.867.
7.670.
9.647.
8.432

14.144.
2 .269.

13.010.
196.

10.358.
167.

958,31
316.67 
910,71
299.67
767.49 
814,25 
085.04 
190,46 
164,95 
577,54 
905,93 
561.53 
191,17
867.50

114 416.916,00

Aumentos 
que como excepción se 
autorizan para invertir 
en servicios que no pue
den ajustarse a dozavas 

partes

TOTAL 
de crédito-s que se 
íijan para el mes de 

Mayo de 1919

104..166,65
134. 1.66,67

;w.
2 .000 .000,00

107,507.00
75.160.37
33.667T 3

2.384.022,51
55.noOfiO
98.833,33

40.000,00

5.032.523.66

7t 6.666.66
233.812,50
308.512,29

6.580.333,33

7.889.324,78

94 
799, 

2.272 
3.834 

35 867 
7.778 
9 722 
8.465 

16-528, 
2.324, 

13.109 
196, 

10.358, 
207.

.958,31

.483,32
,077,38
,299,67
.767,49
.321.25
.225,41
857,59
,187,46
.577,54
.739.26
.561,53
,191,17
867,50

119.449.439,66

Madrid, 31 de Mayo de 1919.—El Ministro de Hacienda, J. de la Cierva.
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Relación detallada de los servicios y cuantía de los créditos que, por acuerdo del Consejo de Ministros^ se declaran comprendidos 
en la eíccepción a que se refiere el párrafo final del articulo 2.” de la ley de 21 de Diciembre de 1918, y cuyos importes parciales, jun^ 
lamente con las partes alícuotas de los créditos respectivos, han servido de base para la fijación de los totales a que se con loe el 
siguiente estado letra A.

5.®

9 .«

6.®
7 .®
13

21
»

23
29

1.°

3.®

4 .®

Artleulos.

3 .®
7.0

5.0

1.0

3.0

Unico.

Unico.

Unico.
3.0 ^
1.0
4.0

2.0
3.®

1 .®
1.®

3.®

1.®

2.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

OBLrGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS M IN ISTE
RIALES

Sección -Ministerio de Estado.

Gastos diversos.—Gastos extraordinarios de las Legaciones y Con
sulados y Comisiones transitorias en general ;.......................

Idem ídem.—Gastos de correspondencia postal y telegráfica .
Idem ídem.—‘Gastos generales de vigilancia en el extranjero y

los de carácter reservado................ ...............................................
Idem ídem.—Para socorro de españoles desvalidos, estancias en 

los hospitales? y repatriaciones de indigentes y iiáufragos, con 
arreglo a los convenios internacionales .................... ....... ......

Sección 3.*—Ministerio de Gracia y Justicia.

OBLIOACIOr^S CIVILES.

Gastos comunes a la Administración Central y a los TribunaleSi-
Indemnizaciones, dietas y transportes........................................

Idem id. id. id.-—iPasajes a Canarias........................................... ......

Material de Prisiones..

Sección 4.“—Ministerio de la Guerra.

Diverscis.—Servicios de cría caballar y remonta.  ........

Sección S.^^M inisterio de Marina.

Fuerza^ navales.—Personal.—Haberes de] personal embarcado..
Idem ídem.—Idem.—Pertrechos de buques........................ ................
Gastos diversos.—Material.—Hospitalidades    ............... ...........
Idem ídem.—Idem.—^̂ Gastos generales  ................. ............................

- Sección 6.®—Ministerio de la Gobernación.

Correos.—Administración provincial.—Indemnizaciones., 
Idcm.^—Idem, ídem.—Cárterías  .......................................

Idem.—Idem id.—Gastos diversos.—Conducciones y m aterial......
Telégrafos.—^Administración provincial. — Gastos diversos.—iln- 
demnizaciones eventuales............... .......................................... ............

Sección 7.®—Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes,

Admimstración central.—Persoiial.—Inspección general de ense
ñanza ..... ......... ......... ...... ........................................... .........................

Idem, ídem.—Gastos diversos.—^Junta de ampliación de estudios
e investigaeiones científicas ......................................................

Administración provincial.—Prim era eaiseñanza,—Personal.—Otros 
servicio® ............. .............................................................................

I M P O R T E

Por artículjs

12499,99
41.066,66

25.000.00

25.000.00

20.000,00
2.500,00

40.000,00
12.500,00

583,34
46.441,50

Por capítulos

104.166,65

22.500,00 

111.666,67

134.166,67

2.000.000,90

41.667,00

52.500,00

107.507,00

47.024,84
1.15500

26.980,53

75.160,37

23.167.13

9,000,00

1.500,00

33667.13
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Cüpinteé

5/

7.^

11

13
17
19
21
23

Adicional

16
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Unico,

2.^

4 .°

2.^
2.^
2 .®

Unico.
1.®

Unico.

1.0

2 .®

io Unico.

18 2.^

22 ■ 7.̂  ■ '

25 ' 8.®

1,® Unico.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Sección 8.*—Ministerio de Fomento,

S-ervicios generales del .Ministerio.—Secretaría, Direcciones gene
rales y  dependencias centrales....  ...................................... ...........

Idem id. id.—^Agrícultura.—Gratija®,—Escuelas prácticas de Agri
cultura, Estaciones y  Establecimientos' especiales............................ .

Idem id. id.—^Comercio, Industria y Trabajo.—^Registro de la Pro
piedad industriali y comercial......................................................... -.....

Idem id. id.—Servicios diversos de Obras públicâ .-r—Escuelas.......
Idem id. id.—Puertos, Faros y Balizas.—Faros..................................
Servicios de carácter .temporal—Carreteras.—^Reparación .
Idtem id.—Ferrocarriles.—^Corjstrucciones y subvenciones.  .....
Idem id.—Obras y servicios hidráulicos.—^Obras nuevas  ......
Subvención para mejora de los pavimentos de iMadríd y Obras 

complementarias.............. .....................................................

Sección g.^^M lnisierio de Hacienda,

Gastos diversos.—De la Deuda pública y para el pago de los tem
poreros que se consideren necesarios...............................................

I dem,-- De Aduanas ..............    *................. ........

Sección 1 0 ,̂ —-Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

Contribuciones indirectas.—^Gastos de investigación y otros diver
sos de la renta de Aduanas y de los impuestos sobre azúcares
y alcoholes  ........ ..................... ...................................... ................. .

Propiedades y Derechos del Estado.—Gastos de e^xplotación de la
mina “ Arrayanes ” (Linares) ... ^ ................... .

Ihi/presiones y encuadernaciones de libros y demás 'documentos de 
contabilidad.—Recibos y demás documentos que exija la recau
dación de las: contribuciones directas' e indirectas y portes...........

Cuerpo de Carabineros.-—Gastos diversos.—^Acuartelamientos......

Sección 1 3 ^ —Mvmé{terio de Abastecimientos, 

Administración Central.—P erso n a l    .

I M P O R T E
Por artículos

M

¡M
m 
m '

10.000,00
45.000,00

M.

Por capítulos

2.250^0

25.000.00

1.250,01
6 .000,00

24.500,00
666.689,17

1.250.000,00
75.000.00

333-333,33

2.384.022,51

SS.ooo,oa

10.000,00

5ÍI.7SO,oo

^ .000,00
2.063,33

98.833.33

40.ooo/)o

^  s  " c r

Obligacioms de los Departamentos ministeriales. 

Sección 2 .» Ministerio de Estado.................................................................
3.* 77 de Gracia y Ju s tic ia .................... ..................................ff 4.̂ 77 de la Guerra............ ............................................... .........

77 5.- 77 de M arina........................ .........................................77 6.a 77 de !la Gobernación...... ............................. ................77 7.a 77 de Instrucción Pública y Bellas Artes ...................77 8.a 37 d.; Fom^ento................................................................... .
9.a 77 de Hacienda......................................................................-'ív lO.a Gastos de t e  .Contribuciones y Rentas públicas ....................

"1 13." Ministerio de Abastecimientos...................... ...............................

104 .1 ^ , 6 5
134.166,67

2.000.000,00
107.507,00
75.160,37
33.667,13

2.382.772,50
55.000.00 
98.B33.33
40.000.00

5.031.273,65

Madrid^ 31 de Mayo de 1919 .— Êi Ministro de Hacienda, J. de La Cierva,
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ESTADO LETRA

RESUMEN DE LGS CRÉDITOS
que en]Gumplimientq del art. de la ley de 21 de Diciembre de 1918, 

han de regir en el mes de Junio del año 1919.

Gapítaléa,

1.**
2.®
3 .®
4 .°
5.®
6.®
7.®
8.®

9.®
Jtdiciosal.

1.®
2.®

I

Unico.
»

»

Unico o

Unico.

D E S IG N A aO N  D S  LOS GAST0S

SECCION PRIM ERA

CASA REAL

Dotación de S. M. el R ey .......................
fí •— de S. M, la R eina.................................. ..................
. — d«'S, A. R. ei Fríocipe de Asturias....... .

— de S. A. el Infame D. Jaime .. . .1... ... .............
c de S. A. la Infanta Doña Beatriz................ .
 ̂ — de S. A. la Infanta Doña Mana Isabel.  .........

— de S. A. la Infanta Doña María de la Paz Juana,.,
— de S. A. la Infanta Doña María Eulalia Krajidsca de

Asís  ....................... .....................
— de S. M. la Reim Doña Marta Cristina;.............

„ — de S. A. la Infanta Doña María Cristina......... .

SECCION SEGUNDA

CRÉDITOS PRI^SÜPFKSTOS

Por artíctües. Por capítislos.

1[
5 . 

1

^.333,33
37.500,0®

>  i 41.666,67
12.500,0c

» 12.500,00
20.833,33
12.500,0c

> 12.500,00
20.833,33»
12.500,(X¡

7^.666,

CUERPOS COLEGISLADORB«

%

SSNADO

Per^onat de las í̂üfí‘cmas del Senado. 
,Materia! de' ideín id,....

Personal de las oñcinas Congreso., 
Material de ídem id ...................................

RESUM EN

Sanado . 
Congreso

91-85.!,16 
141.058,34

í?3J.8n55o

4I.i 66,6C
5(í.687,5̂

91.854,íí

66.062,5<

i4 I-5'S8 .3í



7 5 ^ 2 Junio 1919 G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú n L  1 5 ^ ;

1 .®

2.«
3 .®

4.®

5.®

6 ®

7.®

8.®

9 .®

AftSc«l«é.

1§
11

12

Adicional

1 .®

2 .®

3.®

4.®

5.®

Unico

i »

1 .®
2 .®
3 .®

J O

2 .®
3.®

Unico

1.®
2 .®
3.®

Unico
»

Unico

DESKXSIAeiON DE LOS GASTOS

SECaON TERGSSA

DEUDA PUBLICA

PART^ PRIMERA.— DEUDA DEI^ ESTADO

Intereses d)e la detDdá perpetua exterior ol 4 por ico estam-
piÚada . ..............        .i..:.:..

Idem id. interior al 4 por 100, inscripciones a favor de Cor
poraciones civiles, deuda perpetua exterior no estampillada, 
amortizable al 4 por 100, billetes hipotecarios de la Isla de
Cuba y obligaciones hipotecarias de Fi%inas....o.............. ........

Comisión ée  0,25 pesetas ¿por 100 al Banco de España por el̂  
servicio de la cor versión y pago dé intereses de lá deuda per
petua interior .......... ................ ................ ............................ .............

Intereses en equivalencia de la renta d e ’losrbienes enajenados
por virtud de la ley de xi de Julio de 1856............... ...... ...̂ ........

Idem de inscripciones intransferibles de la renta perpetua inte
rior al 4 por IDO a favor del Clero por la penhutEfción de sus 
bienes  ........................................................................... ................... .

Amortización de la Deuda del Tesoro procedente dél personal... 
Idem de los créditos pendientes de pago en deuda al 4 por 10c

amortizable .................... .....................................................................
Idem del pritrner décimo de los títulos de! empréstito de 175

millones de pesetas.   ..... ................ .................. ............................. ..
Para atender al quebranto que ocasione la situación de fondos

en el extranjero con destino al pago de la. deuda exterior .
Intereses de la deuda del. 5 por ico amortizable...... .
Amortización de la ídem id ..............................................................  v ¿ . . . . . ....................

Comisión de 0,25 pesetas por ico al Banco d e , España por este 
" servicio ....------------       u.. .̂....................

Intereses de la deuda dcl 4 por ico amortizable creada por la
ley de 26 de Junio de 1908.................... ...........................................

Amortización de la ídem id .,............ ............ ............. ...........
Comisión de 0,25 pesetas por ico al Banco de España por este 

servicio ...................... .................................... ............ ..........................

Comisión al Banco de España por el servicio de pago de la deuda
exterior y del de Tesorería del Estado en el extranjero..........

Intereses de la Deuda al 5 por 100 amortizable emisión de 191̂
Amortización de la ídem id ...,......................................................... .
Comisión dei 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por pago 

de este servicio .4 . . , . . , . .................. ...................

PARTE SEGUNDA .— D tü D A  DED l:!SORO

Intereses de la deuda.flotante, con inclusión de la de Ultramar. 
Idem de depósitos necesarios en metálico y de consignaciones.

voluntarías ............................................       ..
Idem de las Obligaciones del Tesoro, emitidas con arreglo a la 

ley de 14 de Diciembre de 1912 y de 26 de igual mes de 1914 y
comisión al Banco de España .̂........ ............................. .

Descuentos y gastos de emisión y negociación de ÍK>nos^del Tesoro.

RESUMEN

Parte primera.—^̂ Deuda del Estado,..,:......   833,34
Parte segunda.—Idem del Tesoro...............   307*078,95

308.512,29

CRAPrrOt» PRBSUFUBSTOS 

X’or artlctdo*. P«r capfttüot.

im

■1»

m 
m :

833,34

833,34

224.345,63-

83.333,33

307.678,95
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Uaico.

4.®

1.®

2 .^
3.®
4.°
5.̂
6 . °
7.°
8.® 
9.° 
10 
11

1.°
2.^
3.0

1.0
2.0
3.0

A S IG N A C IO N  DB BOS GASTOS

S E C C I O N  C U A R T A

CLASES, PASIVAS

Pensiones remuneratorias, limosnas de Almadén y pensiones a
obreros inútiles de dichas minas....................................................

Regulares exclaustrad os ..... .......................................................
Montepío m ili ta r      ................................................................................
Idem civil  ............................ ......................... ......... ................
Mesadas de supervivencia................................. ....................... ........ .
Retirados de Guerra y Marina y cruces pensionadas .........
Jubilados de todos los M inisterios................................................ .
Cesantes de ídem id...............................................................................
Excedentes de ídem íd................................... - .............................. .
Pensiones de secuestros ..... ..... .......................... ..........................
Emigrados.... .  ......... ................ ........................... ............ . .

C ltíDireS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Per capítulos.

RESUM EN

vSección i.®—Casa Real.....................
—• 2,®—Cuerpos Colegisladores

—' 3.®—Deuda pública  .......
— 4.®—Clases pasivas  .......

766.666,66
233.812,50
308.512,29

6.580.333,33

7.889.324,78

iiiii

SECCION PRIM ERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO B E  MINISTROS

SERVtCIOS DE CARÁCTÍlR PIÍRMAKENTl

P r e f í i d e n c i a .

Personal,

Sueldo del Ministro,,..................
Gastos de representación.........
Personal de la Subsecretaría.

Material

Unico»

Para calefacción, alumbrado, etc.......................................... .
Para la Comisión de la producción nacional ...... ....................
Para la creación de Comi.siones Je estudios para la expansión 

económica, a propuesta de la Comisión de la producción nació- 
nal, publicando las concesiones en la Gaceta de Maoríd, con 
expresión concreta del fin de cada una de dichas Comisiones...,

Consejo de Estado.

Personal .............................. ..................... ............
—        .............

Si^ue.-

39.166,66
»
1.833.333,34 
958.333,34 

5.000,00 
3.166.666,67 

541.666,M 
27.500,00
8.333,33

333,33
»

2.500.00
I.250,0'0
8.625.00

12.500,00
833-33

2.500,Oí

6.580.333,33

12.375,Ov>

15.833,3

36.000,
4.600,0^

68 2oS,33
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1.^

2.«

7.®

AdicÍQnai.

4.®

Al tíctíles. DESIGNACION DE EOS GASTOS

Unico

1 .'»

4 C'
5 .®

2 .*

3 .«

IN
2.«
3 ."
4 ,̂

1.®
2.^

2N

4.0

5.0

6N
7A

& r 4Cí antcri&r.^

GASTOS DIVERSOS

Personal de la Intervención civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en M arruecos.................................................. .................

Material de oficina de ídem íá ...................... ..........................................
impresiones de ídem id ....................................... 7............. ..
Gastos de locomoción y dietas de ídem, id  .....................................
Anticipo reintegrable a la prensa periódica...........................................

SECCION SEGUNDA

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Personal.

Sueldo del Ministro................... ...................................... ......................
Jefes de Misión................................... ................................... o .

Personal de las carreras diplomática, consular y de Intérpretes’ 
asignados a las Secciones, Centros y dependencias de este Mi
nisterio  .......................................................... ........ ........................

Cuerpo auxiliar y adm inistrativo............... ...................... ....................
Portería ............................................... .....................................-................

M aterial

SeGretaria, Iiiterpretaición de Lenguas, Ordenes y Cancillería,
alumbrado, calefacción y conservación del edificio.............. .

Centro de Inform ación Comorcial y de la Junta del Comercio
de exportación................................................................................... .

Asignación para condecoraciones y títulos de las Ordenes de 
Carlos III , Isabel la Católica y damas de María Luisa, se
gún Estatutos ......................................................................................

Personal

Cuerpo diplomático en el extranjerG-.............. ................
Idetn Consular en Idem .........................................
Idem de Intérpretes en ídem  .......   i..,.
Tribtind de la P o ta ................... ................................... ........

Material.

Cuerpo diplomático en el extranjero.,
ídem Consular en Idem,.......... ........ .......
Tribuna! dG k  Rota....  ......

Gastes diversas.

Gastos de viaje c ..l Cuerpo Diplomático y Consular, h ab itac io 
nes de establecimientos e instalación....  ............................... .

Idem extraordinarios de k s  Legaciones y Consulados, y comi
siones transitorias en general........................................ ...................

Idem de correspondencia postal y telegráfica..................................
Pana iniícresiones y encuadeniacienes ofic ia lcS ', suscripciones a 

la Gacksí'a y Prensa extranjera, y a d q u i s i c ió n  de ©bras cien
tíficas destinadas a la Biblioteca del Ministerio, su conserva-
ción y cat.alog£KÍo..................................   -......................... .

Alquiler, conservación y reparación ée e-d^fioios del Estado en
el extranjero y sus ■moblsJe'S  ..................... ............................

'Cámaras de Comercio en -el oxtranjere.  .............................. .
Gastos gencrsbeí: de. v igdarck en. d  e x te n  y 'lo s  ca

rácter rese'*vaá>Q  ..... ........... ........ ..............

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

P®r artículos. Por eapítul.^g.,

2.S00,0
5é,®83,34

20.458.33
7.333.33 
4.375,00

7475.00

2.983,34

1.(566,66

138.791,66 
107.843,751 

4.291,67 
SI .708,34

15.309,38
28.063,-

791,67

2g.oeo,()0

29.166,66
4i.eS6,6é

7.500,90

5B.66S,á7-
6.6(56,67

8 |.S S 3 ,e ®

m M é ífié  ¡

68.2g3,33

24.106,66
1.500,00

666,66
4X^66

ix.2ss,e&

44J 6ssS
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Capítíílíja, Artícialos.

6 .^

9 0

íh

11

1 2

13

1 0

11
12

13

14

15
16

1 .^
2 .®

Unico.

1 ."

2.®
3!^
J. o

Unico.

Unico.

1.*'

2 ,̂  
8.^
4.
5.®

6.®

DEíyiGNACION DE EOS GASTOS
CRÉDITGvS PRKSTJPÜI5 STO S  

Por a r tíc u lo s . Por capítulGS.

Suma anieriúf   ........................................ .

Para socorro de eseañoles desvalidos, csfar.das en los bos~ 
pítales y repatria'eíones de indigentes y FiáiiiTagos, con arreglo
a los Convenios intenifscionalos........................ .............................

Para gastos de !n. imprenta, administración y ptiblinaeión del Bo-^
¡etin  ̂ O peía! del Ministerio de Estado.  .......... .........................

A la Unión Iberoamericana encargada de la Comisión interna» 
oional permanente para procurar el cti»iplimientG de los acuer
dos del CQiigreso Hispainoamericano celebrado en esta Corte
en el mes de Noviembre de 1900............ ............. .....................

Para la Liga Maritiina internacional  .........................................
Para subvención a un Instituto libre de'enseñanza y de las ma

terias que constituyen las caireras diplomática y  consular y
para organización de un Centro de estudios marroquíes .

Para servicios y subvenGÍones a Escuelas y Misiones científicas
ea el extranjer®..,.................... ................ .................................. .

Para servicios médicos en Tánger y en la Zona del Protecto
rado francés en Marruecos  ....................... ............................

Para servicios auxiliares de ía jurisdicción consular...............
Para organizar y stibvencionar M'i.siones comerciales para los 

Estados de Sur América........................................................ ........ .

Patronato de la Obra pía de Jerusalén. 

Personal.

Iglesia de San Francisco el Grande......
Conservaduría de la iglesia y  edificio.

Material,

Gastos de culto y servicio de la iglesia de San Francisco el Gran
de, de la Conservaduría y de la Hospedería del expresado 
edificio ............... ...................................................................... .............

Servlcioa a cargo de las Misiones.
í

Colegios de Santiago y Chipiona, Misiones de Tierra Santa y
Marruecos y servicio de la iglesia y escuela en Argel.. .

xbsignación al Vicario Apostólico de Marroecos................... .
Material de la Sección de la Obra pía............................................
Gastos exlraordinarios, eventuales e imprevistos del Patronato 

u otras Misiones religiosas........................................................... .

Personal,

Sección de Marruecos en el Ministerio de Estado............................
Consulados en Tcluán, Laracbe, Alcázar y Arcila.............................

Material,

Gastos ordinarios de la Sección de Marruecos en el Miñisterio de
Estado  ........................ ......... ........ ............... . ............................

Mem de l©s Consulados en Tetuán, Laracbe, Alcázar y Arcila......

GASTOS DIVERSOS
^ J V. \v‘ ,, r; i

Para Comisión de límites de la ona y otras Comisiones transito
rias ................... ..................................................................... 

Gastos de la Junta de enseñanza de M arruecos................................
Idem extraordinarios de Consulados  .............................. .
SubYoncienes para esbdios y publicaciones ....................  ...
Imprenta, admíni.stración y ptiblicacién del Bt-'etín Oficial de la

zona de influencia 03nañ©¡la en Marrueco-M  .................................
Gastos políticos de. <mrá2t^ reservado ..................................... ......

157.666,66

25.000,tX) 

1.666,67

2.500,00
416,57

4.166.67 

6.666,66 

6.250/30
5*8 3 .3,3.3

4.166.67

3 .5 0 0 ,0^
1.916,67

31.166,66
333.14
50o,ocj

10 .553,33

B..333,33

I.éso,67
2.50©,00

4 0 8 .773,97

a 14 .333.33

S.4i 6.<í7

E.37 .5.00

43-05S,33

3 ,583,33
7 .283-33

250,00
533.3?

1 .̂000 00
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Capitules.

1 . ®

20

4.®

Artículos.

Unico

1 /
2 /
3 /
4 .^
5 .«

i k
I í

1.°
2.^
3 -«
4 .°

5 ,^

7 .°

L®
2 .®
3.®
4 .®

6,®

DESIGNACION DE EOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

CAPITULOS ADICIONALES
Bonificación de 25 por 100 a los funcionarios diplomáticos y con

sulares con arreglo al articulo 6.̂ * del R ^ l  decreto áe 3 de 
Marzo de 1917, deducción hecha de los aISmentos de habere
por la ley de 22 de Julio de 1918  ...............................................

Gastos que origine la protección de intereses extranjeros confia
dos a España en las naciones beligerantes, en la guerra europea.

RESUM EN
Servicios de carácter permanente.... 
Capítulos adicionales.............. ............

699.607,29
99.876,03

799.483,32

SECCION TERCERA

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA 
Obligaciones eiviles-

SERVICIOS DÉ CARACtÉR. PÉRVABÉNXE

Aámluistración centra!
Personal,

Sueldo del Minisiro,  .................................... ..... ....... ......
>>üb3ecretan'a  .................................................................
Dirección general de Prisiones   —  ...... ..........................
Idem de los Registros  ........................ ........................ .
Comisión de Codificación y Colección Legislativa de España.

M aterial

Asignación para la Subsecretaría................. .......
Idem para la Dirección general de Prisiones.,

Idem para la ídem de los Registros....................
Idem para la Comisión de Codificación .
id era para U Bihl 10teca ..   —  *   ............. ..

Administración de justicia. 
Personal,

Tribunal Suprerao .
Audiencias territoriales..
Idem provinciales............
Juzgados ...........................

Baja por licencias y vacantes.

Haberes de los sustitutos de los Jueces de primera Instancia.......
Médicos forenses  ............................ — .................................
Instituto de análisis qumiico-toxicológico y Laboratorios mé

dico-legales    ..........................................     o..............................................................................

Material

Tribunal Supremo  ...... .................................... .
Audiencias territoriaies ........................ ...............................................
Idean piovméáales  ....................... ......... ........ ............................
Jnzga dos .......... ...............................................................................o.......
instituto áe análkis quimico-toxiGolégico y La.boratorios médico-

áe aut#í>s^ ^  defésttas jtásáieáaks caáéve-res.

2.500,00
34.708,46
21,041,86
16.843,0

i .6 6 ó ,ü7

3.611,6/
2.083,33 
2̂.083,33
141,67
106,23

102.916,66
295.^78,05
259.6Ó7.25
429,643,12

1.087.405,1/8 
6.250.̂  x>

1.081.155,08
1.666,67
7.383>33

2.895,84

5.526,67
9.018,07
7.967.69

1̂ 8.950,41

466,67
1.541,66

Por capítulos.

22.792,70

77.0^3,33

99.876,03

76.760,0»

3.oa6,25

1.093.100,92

143.473:77
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Capítulos,

7.*

8.®

Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS

2.'̂
3.^
4 .^
5.®
6.°  
7.^

1 .®
2.0

3 .®
4.® 

|5 .o

6.®

7 .^ ,2

8 .®
9.®
10
11

1.®
2 .®

Unico.

Unico.

,

íI.® \
\ 2.®

2.« Unico,

3 .̂ SI

4.® n
5 .®

Suma anterior.

alistes comunes a la Administración central y a los Trihuncties

Ir?..cmnizacÍones, dietas y transportes  ...... .
Dietas a íuncioniarios y T ’'lbunales industriales.....
Pasaj es a Canarias................  .    - .........
Obras en edificios civiles, moblaje y alquileres.
Análisis químico y ejecución de sentencias........
Imprevistos y eventuales de personal y mr en a l... 
Obras en el Palacio de Justicia  ...............

Gastes diversos.

Estadística de los Registros mercantil y notarial.................... .
Gastos de viajes y dietas a funcionarios de la Díriección de los

R egistros  ........................................................................................
Suplementos de horiorArlos a los Registradores de la propiedad..^ 
Obras de reparación en el Archivo de Protocolos de Madrid.. 
Auxilio a la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección

paternal....................................................................................................
Subvención al Real Patronato para la Represión de la trata de

blancas .................................................................................... .................
Auxilio a instituciones protectoras de la infancia criminal aban

donada .....................................................................................................
Dietas al personal temporero de la Subsecretaría..............................
Para distintas atenciones ...............................................................
Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del trabaj®......

P arala  formación del libro de familia.................................... .............

Prisienes.

Personal de las Secciones técnica, auxiiUar y íactdtativa.. 
Idem para servicios especiales.................................. .............

3íat»rial de prisione¿

'servicio s  d e  CARACTER TEMPORAL

Al Ayuntamiento de Burgos^ para conservación del Palacio de 
Justicia.................. ....................................................................... .............

CAPITULOS ADICIONALES

A^mlfilstrac'ién de fMsttdi?..

Obras para el traslado de la Audiencia de Valencia al nuevo
edificio  ..... ...................... ................ ........... .................... .............

Para la instalación de la calefacción en el Palacio de Justicia de 
Barcelona.  ........ ............ ........ ...................... ............ .

CRÉDITOS FR^SUPl^BSTeS 

Por artículos.

Para subvencionar a las instituciones protectoras de la infancia.
abandonada o sielincuenLe  ......         I

Obras en la Prisión Central del Puerto de Santa María  ......
Idem en la ídem id. de Chinchilla ......       \
Idem en la ídem id. de Mujeres de Madrid  ..........  ¡

Por capítulos.

195-833.33 
is  479,17 
' 4-583,33 
10.000,00 

833,33
1.666,671 
2.916,67 ‘

166,67

833,34 
2.083,33 

25®,00

833.33

5.416.67

2.500,00
.3.333,34
4.971.67

833.34

422.051,40
11.491,1

1.221.358,96

231.512,50

21.221,69

- ^ .1 4 »,96
098.5̂ ,33

2.205,994,04

€66,67

5.000,00
18.750,00

41.666,67

65.416,67
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Capittilos.

10

i l

12

13

14

15
16

A rtículos.

Unico

Unico.

Unico.

Unico

1 .'’ 
2 ®
s!®

Unic©.

17

Adicional.

1.®
2 . °
3 .«
4 .°

Unico.

D ESIG N A R O N  DE LOS GASTOS

RESUMEN  

Obli^jacioífies civiles.

Servicios de carácter permanente .....................  2.205.994,04
Idem de id. temporal.......................................................  666,67
Capítulos adicionales......................................................  65.416,67

2.272.077,38

Obligaciones edeslásticaR. 

Personal,

Clero catedral, parroquial y  conventual.........

MateriaL

Culto, admijiistración y visita.,

Sem inarlos y  BIbEotecss,

Material.

C ongregacioses religiosas.

Noviciado de San Vicente, Institutos de San Felipe y Colegios 
de Escolapios................. .......................................................................

Obras y alquileres.

Instrucción de expedientes para reparación de templos.. 
Construcción y reparación extraordinaria de templos.... 
Asignación para la Catedral de la Aímudena, de Madrid. 
Alquileres de palaeies episeopales......................    ...

T ribunal úe lag O rdenes mlíltsres>

Persona] . 
Material ...

GASTOS DIVERSOS

Asignación para el Santuario de M ontserrat........
Idem para la Casa natal de Santa Teresa de Jesús.
Ofrenda al apóstol Santiago................................. .
Imprevistos  .................. .................... .

Obras de reparación de Iglesias parroquiales en poblaciones 
donde n@ haya más que una. y terminación de la de Melilla....

RESUM EN

Obligaciones civiles ......................................................... 2.272.077,38
Idem eclesiásticas...,............................    3.834.299,67

6.106.377,05

©RÉDITOS p r :k s u p t o s t o s

Por eapituloa.

2 .i i 3 ,o8
41.606,67
8.333i34

340,00

1^ 3^,5§
354,16

1.026,50
666,6/

735.999.52
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACION DB LOS GASTOSArticulofl.Capítulos.

3 .^
4 .^
5 .^
6.°

7 .®

9 /
10
11
IQ

14

Adición ívL

1.®

2.®

2.«
3 .®
4 .®

Unico.
»
»
»

l.«
2,0
3 ’.°
4 .°
5 .®

U nico,
»

I.®

l.'*
2 /

Unico.

1 .®
2 .®

4 .®
5 .®

SECCION CUARTA 

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

SERVICIOS DÉ CARACTER PERiíAHENTÉ^

Personal y material.

Personal de la Admiiiistración central, establecimientos de ins
trucción e industria militar............................... ................................

Material de la Administración central................................. ...............

Fiersonal de la Administración regionaíl................... .................. .
Cuerpos armados del Ejército............. . ............ ...........................
Material dé la  Adminisíracljn regional...............................................
Idem de Cuerpos del Ejército........................................... ................

Diversos^

1.593,32^,58
25.983,33

I.066.944,83
II.684.271,62

48.985,83
25.918,33

Comisiones extraordinarias del servicio .
Servicios del Depósito de la Guerra. .
Idem de Artillería  .....................................
Idem de Ingenieros  ...................................
Mem de subsistencias y acuartelamiento__
Idem de: campamento........................... ...............
Idem de transportes...  ...................
Idem de hospitales............................................
Idem de derechos y propiedades del Esta (i o.

Servicios de Sanidad Militar.................. .........................................
Idem de Cría caballar y Remonta...................................................
Gastos diversos e imprevistos.......................................................
Obligaciones emanaidas de la ley sobre accidentes del trabajo.
Personal sin destino de plantilla .......... ................................
Jefes y Oficiales retirados por Guerra y personal civ il.,... ....

4.409.172,51
28.333,34

283.333.33 
697.912,84
116.453.34

Escuela Nacional de 
ídem .—Materia!......

Wiación.—Personal.

SERVICIOS D’É CAR.^CTER TEMPORAL

Servicios de Ingemeros..,..  ...... ...... ........ .

CAPITULO ADICIONAL

Vestuario, equipo y material de Cuerpos..........
Material de A rtillería.................................... ..........
ídem de Ingenieros  ................................... .
ídem de intendencia,................. ................................
ídem de Aeronáutica..................................... ........

RESUM EN .

Servicios de carácter permanente  ................  26.400.100,82
Idem de id. temporal......................   401.000.00
Capítulo adicional    .............       9.066.666,67

1.690.659,43
831.364,58

16.062,50

3.000.000.00
2.904.000.00 
2.1x6.000,00

866.666,67
180.000,00

3.5.867.767,49

í.6i 9,3í̂ 3,9 i

12.826.120,61

311.25©,00 
23.410,78 

445,005,
252.282,25

> 535-205.36
106,116,6^

2.746.403,08
90.916,66

16,062,^

9.066,660,67
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2 .Q

3 .®

4 .®

5 .^

6.*

7 ."

9 .^

10

2 Junio 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 153

Capítulos. Artículos.
CRÉDITOS PRESUÍ*yESTOS

DESIGNACION DE EOS GASTOS
Por artículos.

1.®
2 .®

Unico.

1.®
2.®
3 .®

1.*̂
2.*»
3A

1.°
2.®
3.0

Unico.

1.®
2.®
3 .«

Unico,

1.°

SECCION QUINTA

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Se r v i c i o s  d e  c a r a c t é r  p e e m a n é n t e  

Administración central. 

Personal

Sueldo del M inistro..................................................................... .............
Centros y dependencias del Ministerio, Consejo Supremo de Gue

rra y Marina y Jurisdicción de Marina en la C orte ....................

Material

Centros y dependencias del Ministerio, Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y Jurisdicción de Marina en la Corte.................

Apostaderos, Arsenales y provincias marítimas. 

Personal

Apostaderos..................
Arsenales..................
Provincias marítimas.

Material,

Apostaderos .............. .
Arsenales  .......... .
Provincias marítimas

Servicios eventuales.

Personal de plantilla........................................
Oficiales generales en situación de reserva. 
Personal excedente  .................................

F uerzas íaavales. 

Personal

Haberes del personal em barcado ..........

M aterial

Consumo de máquinas.. 
Municiones y  torpedos. 
Pertrechos de buques....

Infaiite.ta do Marina.

Personal
Material

Establecimientos científicos y Centros de instruecién. 

Personal.

E s taMeciniient (3 s cicíit i ic o s . 
Centros de kistrucdoii........

2.500,00

149.856,^6

125 .577,25  
2 3 1 .639,41  
183 .9 5 8 ,.P2

2 0 .0 3 4 ,0 8
19 .2 8 0 ,0c

7 .801 ,50

8 7 .983 ,33
266.416,67
179 .323,75

81.666,67
2 1 5 -615 ,83

15 .700,25
127 .238,91

1 5 2 3 5 6 ,1 6

1 3 .4 8 0 0 0

54 1 .175,08

4 7 .115,58

5 3 3 .723,75

1 .5 1 6 .5 ^ ,0 8

2 9 7 .282,50

172 .710,00
59 .078,58

3.476.428,89
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Capítulos. Artículos.

11 1. °
2.®

12
1.°
2.°
3 .®
4 .®

Í3

14

15

Adicional.

1.®
2.®
3.®
4.®

Ú n ic o .

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

1 .®
2 .®

U n ic o

Suma anterior ............................. .................. .

M aterial

Establecimientos cientificos....................................... ........................ .
Centros de instrucción................................................................ ............

Gastos diversos.

Personal

Gratificación de efectividad y aumentos desueldes.................. .
Indemnizaciones por servicios especiales y destinos transitorios.
Cr u c e s p en si on ad as................... ......... ....................................................
Pasajes, socorros y gastos generales........................ ........................

Material.

Hospitalidades ................................. ...................................... .................
Servicios industriales................................................................................
Obras nuevas y reparaciones  .......................................................
Gastos generales........................................................................................

Para los gastos que ©casione el nuevo edificio para el Ministerio 
de Marina.............................. .................................................................

SSKVICIOS DE CARÁCTíSR TEMPORAL

Nuevas construcciones de buques..................................... ...................
Bases navales....,.........................................................................................

CAPITULO ADICIONAL

Haberes de suboficiales y  clases de Infantería de M arina................

RESUMEN

Servicios de carácter permanente...................................  4.057.091,42
Idem de id. temporal  ..............................   3-704-933j75
Capítulo adicional .......................      16.296,08

7.778.321,25

S E C C IO N  S E X T A

I.®
1.®
2.®
3 .®
AP

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Admimstracion central.

Personal.

Sneldo del Ministro....^................................................... ................
Subsecretaría y Dirección de Administración y Sanidad.......
Servicios especiales ............... ........................................ ................
Dirección general de Seguridad....................................................

Suma y s i§ u e ... .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por articulas. Por capítulos.

» 3.476.428,89

5-315,85
17.844,58

23-160,43

63.333,34
111.559.67
22.416.67 
33.402,25

230.711,»»

70.574,67
107.684,66

14.301,07
50.895,84

243-456,84

83 -333,33

4.057.091,42

2.704-933,75
i.ooo.co©,oo

3 .704 .933,75

16.29$,06

2.500,00
115-574,16

2 .500,<30

8.354,15
128.928,31

128.928,31



t6 2

Capítulos.

3.̂

4.®

5.^

6."

7 ,̂

9.®

10

Artículos.

1.®
2.®
3.®

1. °
2,^

2.0
3.0

Unico.

1.°
2.0
3.^
4.̂

1.^
2.^
s!®
4.̂ ’
5.0

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0
3.0

1.0
¡2.0
3.0
4.0
5.0

2 Junio 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 153:

DESIGNACION DE LOS GASTOS
! CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Per capítulos.

Suma anterior...................................

Bese£c6Heia.

Personal asr;^Gr y coiisnltávo......................... ...................
Cuerpo faoiiltativo ............................................................
Estaíbleciraientos generales ...............................................

Sanidad.

Inspecciones generales  ............................................
Iiistitiito Nacional de Higiene 4 e Alfonso X III ...........

AI at erial.

Subsecretar'ía y Dirección general de Admin; ntración,
Secretaria del Real Consejo de Sanidad.... ..... .
Dirección general de Seguridad  ..........................

Moblaje y obras d@ conservación....................................

Gastos d m rso s  de Beneficencia.

Impresiones e investigaciones............................................
Sostenirniento de los establecimientos genera.ks......
Socorros ......................... ............................... ......................
Servicios y obras...............................................................

Sanidad.

Material.

Impresionas y eneuaáernacio'nes..  ................ ...............
Defensa contra enfermedades evitables ........... .
Instituciones benéficas  ...........................................
Instituto Nacional de Higiene de A1£ímiíjO X III...........
Inspeoción de Sanidad del Campo de ©ibraltar..............

R e f e r m n s  s o c i a l e s .

bastos diversos.

Instituto de Reformas S®oiaks.................... ......................... .
Casas baratas ......................................... ................. ..................................... ........ ........... . . . . . . . . . . o ..................... ..

Institut® Nacional de Previsión ....̂ .........      ••
Consejo Nacional de pretección a la infancia y represión de la 

mendicidad..................................... .......................................................

A to ia istrac ién  provincial-

P^^rsonal.

Gobiernos de provincia ...........................
Delegaciones especiales del Gobierno.. 
Gastos diversos...........................................

Vigilancia y Seguridad. 

Personal.

Cuerpo A l̂gilanda .
Indemnizs eiones...........
Cuerpo de Seguridad.
I nd e me i zaci ©n es...........
GnatMcaoi eatas .........

291,66
13,041,67
12.469,16

4.541,66
12.417,00

ii.750.00
333 ,33

13.046,66

3̂ 831,25 
79.682,33 
3.406,.41 
4.106,66

2.083,33
1.041,66
4.813,83

1QO,00

}

>>20 
41.666,66

1.666,66

235.775,75
5.613,16
4-999,29

604.748,22
X.9 4 5 ,f e  

541.572,91

128.928,31

16.958,66

3l.ií^,99
1.250,00

96.086.65

8.038.8.̂ -

^ .94x,̂ 5

246.388,20

1.159.120,29

i . ^ .645>o6
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^apHulofi.

11

12

13

14

15

m

17
18

19

20

21

Artículos. DESIGNACION DE EOS GASTOS

Único. |i

1.®
2.°

1.®
2.^

Úniso.

1.^
2.^
3 .̂
4.^

1.^
2.®
3 .^
4 .®
5 .°

Único.

Suma anterior..

Sanidad.

Inspecciones provinciales de Sanidad.,

Ssnidscl exterío-r.

Puertos, lazaretos y Sanatorios.

Estaciones saniLarias .................
Servicios sanitarios especiales.

Material.

Gobiernos de provincia.. 
Delegaciones especiales.

Alquileres y obras.

Vigilancia y  Seguridad.

M aterial............... .............................. .
Alquileres, obras y otros servicios.
Transportes  ..... .......................
Gastos reservados...............................

pEsertos, L azaretos y  'SasiEtorlos m ñrítim m .

IP
2P
3.°

Unieo.

ÍP
2P
SP

Único.

Gastos de escritorio y material ordinario  ...................
Sostenimiento de asistencia, farmacia y culto................ .
Combustibles y desinfectantes....................................... ..o...
Adquisición y construcciones................................. ............. .
M aterial de Sanatorios marítimos de Oza 3̂ de Pedresa.

Obligaciones impuestas......................................
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Guia ojictál de Espáñá..

Correos.—Administración central-

Pcrs'oml de la Direedón General ......... ........................
Idem de la Administración de la Caja de Ahorros. 
Xndemnisa ciones ......................... .............. ............. .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Material.

Gastos áe oficio de la Dlrecciéu general y Admmistradón de 
la Caja de A b e rre s   .......... ............. ..................................... ........

Admim.^tracléii provieciaS.

Personal ..... .......
Indemnizaciones 
Carterías .

Material de oficiaas proviRciales.................

SumM y sigue

Por capítulos.

115.042,41
3437ri

24.1*37,50
541,66

X4.95B,33
31.051,45

54.000,c-r

4.058,'̂ 3

1.695,83

65.416,65
42.083,33
8.333,33

984.3x2,5^
131.833,34
469.020,58

I 806.645,06

29.250,00

118.479,91

24.729,16
19,166,66

100.009,78

7.320,82
1.416.66

^».833,33

m5 B33,|S

1.585.166,42

3 828.851,12
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Capíttíios.

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

■33

Artícüles. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior..

Gastos dwersos.

1."
2 . °  
3 /

I Conducciones y m aterial.............................................. .
Servicio internacional ...... ............................ ..........
iiide'jinizaciones por pérdida de correspondencia.,

13
2 3

Unico.

13
2.^

Unico.

■ I S  
23
3 .̂
4 .°
5 .^
6 .® 
7.® 
SS

1.0
2 .®
3 ."

13

ún ico .

Comisiones y gastos eventuales.

Personal ... 
Imprevistos

Personal facultativo 
Indemnizaciones .....

Material

Administración provincial.

Personal ...........
Indemnizaciones

M aterial

Gastos diversos.

Indemnizaciones eventualcs...............................................
Escuela general de Telégrafos  ..... .............. .......
Servicio internacional..........................................................
Moblaje ....................................... ...........................................
Alquileres y obras................................................................
Impresos .................................................................................

Material de línea y estación, arrastre y mano de obra., 
Cables y radiotelegrafía......................... ............. ....... .

Guardia civü.

Gastos diversos.

Alquileres y obras
Pluses .....................
Transportes ........

^ersonal.

Dirección general,,..........
Planas mayores y tercie

Material de la Dirección general.

Provisión de pienso y utensilio. 

Üüico, Provisión de pienso y utensilio............

Gaceta de Madrid.-Núm. 153
CRÉDITOS PEESOTUESTOS

Por artícu los.

Telégrafos.—^Administración cenflal.

Por oapítttliss.

567.739,19»
2.166,66

:.333,3
B33,3

90.375,0
6.833,33

1.391.040,62
39750,0

69.238,86
1.277,08

^6.982,09
»
62.997,00
7.916,6

68.333,33i*
33.333,3

19-338,33
2.987.255.31

3.828.851,12

569.905,85

2.166.66

97.30®,33

178.411,69

101.666,66

3.006.593 64
2.©í>0,00

1^3.680,73

9.372.463.08
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Capítiiios.

2.°

4:®
6.^

6 .°

1.^

8. °

10

11

12

Articnlos.

Unieo.

1.^

1.^
2.^
3.®
4.  ̂
53  ̂
8 /̂

12̂
2 . °

1.̂
2.°
o o 
« ./,

4.«
5 .°
6 .®

DESIGNACION DE EOS GASTOS
CRÉDITOS p r e s ü p u e ;s 'io s

Por artículos.

CAPITULOS ADICIONALAS

Para el edifieio de Correos y Telégrafos en Barcelona..................
Para ídern id. en Valencia. ............ ................................. ...........
Para ídem id. en León............................................................................
Para ídem id. en Pontevedra................................................................
Para la construcción de edificios con destino a los. servicios 

de Correos y Telégrafos con sujeción a la ley de 26 de Di-
ciem-bre de 1914.......................... ..........................................................

Para la construcción de vagones correos.—Remanente del cré
dito concedido por la ley de 14 de Diciembre de 1912.............

Para mobiliario de la nueva Casa de Correos y Telégrafos de 
Madrid.—Remanente del crédito concedido por la ley de 14
de Diciembre de 1912..................... .....................................................

Para mejora y reforma de la red telegráfica y telefónica y ad
quisición de m*aterial.......................... ............ .....................................

Para reparaciones extrao-rdinarias de cables....................................
Para la construcción del cuartel del Nc-rte para la Guardia civil

■en Madrid............................................................... ....... ............ .............
Para la construcción en Madrid de un ríospitaí para enfermos

de enfermedades infecciosas, endémicas o epidémicas................. .
Para ídem de un Sanatorio marítimo para niños tuberculosos 

en Malvarrosa (Valencia)..  ............................... ......... ................

R P: S U M E N

Servicios de carácter permanente....................   9.372.463,08
CapituloiS a d ic io n a le s  ........................................   349-762,33

9.722.225,41

SECCION SEPTIM A

M INISTERIO B E IIMSTRITCCIOH PUBLICA 
Y BELLAS ARTES i

SP:RVICIOS DÉ CARACTÉK PE.RM^.NENTK 

Administración central.

Personal.

Sueldo del M inistro................ .............................. ...................
Subsecretaría y Direcciones generales.................. .
Inspección general de enseñanza  ................... ..................
Consejo de Instrucción pública...............................................
Instituto de material científico......  .........................
Gratificaciones  ............................................... ............... ....... .

Por capítulos.

^ ‘397AS

83.333.33 
55.114.89

14.583.33

83.333.33

349.762,33

Material de oficinas.

Subsecretaría .. 
Otros servicios.

Gastos diversos.

Junta de ampliación de estudios e investigaciones científicas
Instituto de mvcterial científico  .......... ...................... .............
Ampliación de estudios en los Centros oficiales de enseñanza
Gastos de oposi clones  ..............         -
Alquileres de edificics....,  ..............................................

2.500,00
52.895.34 
90.229,63 
8.037,50 
1.229,16 
3.75©,co

8.750,00
2.770,83

67.333.33
40.833.33

7.958,33 
8 333.34

I3.33.;.33
8.(395,84

159.542,13

11.520,83

145.887,50

316.950,46



4.--'

6.^

10

11

2 Junio 1919 Gaceta de Madrid,-Núm. 153
CRÉDITOS .PRBSOTUBSTOS

d e s íg n a g íg n  d e  l o s  g a s t o sC apítu los. Artículo ;
P or ca p ítu lo s .Por articules.

Suma anfenor

Administradoii provincial

VTiIMBRA BNSEÑAIS l A

' Personal

i.^
2P
3 .°

IP
2P
3P

j  Unico.

IP
2P

IP
2P

. IP  
[ 2P

\P
2P

’ 2.^
3 ."

Escuelas nacionaíes de primera enseñanza..
Otros servicios...................................................
Escuelas Norraales ...................................

Baja por economía en el movimiento del personal,.

Material

Escuelas nacionaíes de primera enseñanza..
Otros senncios.  ..... ............................
Escuelas Norm ales............................................

Gastos diversos. 

Fomento de la educación iiacionaL......

ENSEÑANZA GJÍNERAL Y TECNICA 

Personal

Institutos generales y técnicos.. 
Escuelas de Artes e Industriar.

Baja por economía en el movimiento del personal.

M  aterial.

Tnstiiutos generales y técnicos,. 
Escuelas de Artes e Industrias.,

ENSEÑANZA SUPERIOR

P ersom l

Universidades  .................................
FIscudás de Ingenieros industriales.

Baja por economía en el moviinicnío del personal.

Material.

Uní v-cihidcides .......................................
Escuelas de Ingenieros industriales.

ENSBÑANZA PROEKSTONAL O DE ESCUitLAS IvSPBCIALES

Per social.

Escueb.s de Veterinaria....
Idem de Comercio..............
Orras Eicuela? especiales.

Raja por oconomía en el movimiento del personal..

3.981.737,67
88.958,23

359.154,16

4.429.850,16
31.979,16

422.266,66
71.058,33
26.251,28

548.250,00
301.206,66

849 456,66 
18.750,00

i22.7S4d6
43.229,17

59^.563,41
27.833,34

626.396,70
12.500,00

9 7 7 i6;67 
6.166,a56

27.987,50
165.375,00

4.166,67

198.529.17
3G33,33

316.95046

4-S97.87I,oo

5I9-5T6>27

61.750,00

830.706,66

65.983,33

613.896,75

103.883,33

195 19534  

7,105.813,64
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Capífcsdos.

12

13

14

15
1€

17
18

2 \

Z12

24

Artieul©s.

1/^
2."
3,"

1.^
2.'^
3>

L"
2A

Único.
l.«
2.6

I Unico, 
l 1.^
} 2 .®

Unico.

2.0
3.̂ '

1."
2.*'̂
3 .®
4 .'’
5.̂ »

1.«
2.®
3.^
4.<>

Uaico^

1.^
2.^
3.'̂

DESIGNACION DE EOS GASTOS
CRÉDITOS PR^STJPUl^STOS

Por artículos.

Smna anfenor......

ferial.

Escuelaa de Veterinaria...,
IclciTi de Comercio .
Otras Escudas espedalefí,.

B E Xv L A S A B t  É S 

Pers&naL

TOcnelas ...........
Museos .......... .
Otros servidos

Material ..... .
Gastos diversos

p:sTABí.I',CIMIENTOS CrKNTlVTCOS, a r t ís t ic o s  V LíTlCRARIOS

Persona!  ..................................
Subvenciones.—^Academias ..........
Centros y Sociedades de cultura.

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS’ Y MUSEOS

Personal ...........
Material .............
Otros servicios..

CCK¿ ríli;C €i© N E S CíV ILSS

Personal  ............... ..................................... .................
Material de oficinas y escritorio.,..,  ..............
Monumentos artisdicos e históricos y excavaciones., 
Gastos diversos ............................................................

íni:oCl!í.A?IA» ASTRONOMIA, ESTASTStíCA Y M«T?.0l.OCíA

F^som ú.

Director general ..... ............. ............ ...............
Trabajos geográficos y astronómicos..,:........
ídem estadísticos ............... ..............................
Sección de Arte.s Gráfica.s y otros íiarvicies. 
Comisión permanente de pesa.s y medida»..,.

Material.

Gastos diversos de la Dirección generaL, 
Tr'abajo.s geográficos y astranómicos.......
Idem estadís-ticos ........... .....................
ídem metrológkos .................................. .

Accidentas del trabajo.

Para las neessídades que previ-ene la ley de 30 de Enei-o de 1900.,

SEIiV'ICIOS DÉ CABJlCTER TJíMPOSAL

Edificios Es-cuelas........................ ................. ............................... .......
Edificios de Instrucción publica ..............................  ■..........
Monumentos artístisos e bistórictvS.................... .................. ....... ..

RESUMEN

Servicios de carácter permanente.. 
M o ín  de. fá . ......................

8,141.600.92
sz4- m ^

8.465.837,59

Por capítttío'8.

6.270,83
14.39533
4.166,67

78.208.33
15.708.33 
10.730,00

2.000,00
31.541,70

•m

22.541,67
16.416,66

n
n

18.350,00

»
1.166,67

23-750,00
2.100,00

1.041,66
182.562,53

14.108,33
í.J25,oo

7.229,16
237.043,75
^.958,33

337,50

ÍJ

83.333.33
199.166,67
41.666,67

7.105.813,64

104.646.66 

33-541VO

9. ^ , 3 3  

S8.9Ŝ 3

185.661.67 

18.350,00

20.666,66

^7.016,67

3C*8, 967,19

273.568,74

8,141.690,92

524.166,6;
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4 .«

7.°

Artíetilea.

1.°
2.®
3 .®
4 .®

6.®
7 .®

9 .®
10
11
12
13
14

1.^
2.®
3 .«
4 .̂
5 .®
6.® 
7 .®

L®
2.®
3 .®
4 .®
5 .^
6.®

1.®
2.®
3 .®
4 .® 
5 /  
6.®

3.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

SEC O O N  OCTAVA

M I N I S T E R I O  P E  f O M B N T O -

SlRViri©S D3E GARACTlŜ lt PíplMAH înM 

Persomal Se las ¿epesSeücia^i Se la ASminisiraeiea

CSL îmX3S PRRSWÜESTOS

Por artículos. Fer eapltuloB.

Sueldo del Minístr©  .....................................................
Personal administrativo y stibaltertiQ.................. ........ .
Asesoría jurídie'a................................. .......... .....................
Consejo Superior de Fom-cat^....  .......... .
Urbaniza-cióíi y coiifStruceianes........................................
Servicios e-speciales  ............................... .....................
Sei'vicios geñeraks de A^riculturaj Mmas y Montes.
Agricultura ............................................. .............................
Minas ...................................... .........................................
Montes y pesca................................ .................. .................
Cc^nercio, Industria y Trabajo................................... .
Delectación Regia de Pésit©&  ............................ .
Col «miza clon ................................. ....... ...............................
Obras públie^a«... =.................................................. ..............

©astGfi eserlésria y saa ttó a l de oicánas de las defeaáeseiag 
i e  la ASmiaistradéH teatral.

S o c rtta rk  y DireccÍGnQ6 general^a................................
Consej® Superior á% Fomento.........................................
Servicios generales éñ Agricultura, Miaas y Montes»,
Agricultura ...........................................................................
M inias  ................. ......................................................................................
M ontts y pesca  .................. ............................ .
Comerci®, industria y Ti*abaje............... ......... .............
Obras públicaí^....................,...............................................

Gastos áel j^ rsoaa l de las OSeimas proviaciales.

Gobiern-03 d@ provincia. 
Agricultura  ...........   ....
Ganadería .............. ..........
Mimais ................................
Montes y pesca., 
Obras públicas..,

Gastes áe escritorio j  m aterial de k s  Otdm as proviatlaks.

Consejos provinciales de Fomento.,
Agricultura  ............ ...^............
Ganadería  .................. ......................
Minas  ................................... .
Montes y pesca. 
Obras públiecvS..

generaka ácl 

Umico. S©cr#tofa, Direcciones generales y

Ünic€>.

1.®
2.®

A grim ltm as  Minas y

ServkisG generalas.

Agricultura.

E&cuda Especkl de Ingenieros agrónomos............................ ....... .
Granjas-Escuelas prácticas de Agricultura, Estaciones y Esía-

blecim ientos í5§pocia 1 es.................. ............................. ........ .............
Servicies varios v Seccionáis.  ..... .......................... .

s.500,00
^.133 ,33»

3.916,67 
604,16 

10.119,53 
í .750,00 

078.065,50 
167.7^,16 
170.708,34 
43-937,39 

4 .léé ,#»
753.063,00

m ,33

333,34
95^,33

i .9§3,3S
8.266,67
A433,33

46.262,50
18.708,34
2.791,67

134.436,46
28.108,04

5.250,,©©
416.67

I-B33^33
3-733S 4

7-91^,67

165.238,50
36.04^,54

^ 3 0 7 ,0 1

9750,00

13725,00

209.196,7^

2.177-594,14
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Capífctties.

10

11

12

13

14

15

n

Ai-íÍc«loa.

2.°

1.^
2.®

L®
2.^
3 .*̂

2.®
3.®
4.®
.5 /
6,®

Unic®.

1.®
2.^
3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

Unico

1.®
2,®

1.®
2.®
S.®
4 ®
5.®

L®
2.®
3.®

DESIGNACION DE DOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Suma anterior.....................................................

Ganadería.

Higiene y Sanidad pecuaria........................................ .....................
Mejoras pecuarias.............................. ....... ............................. ....... ......

Minas.

Ser vicias centrales ............................. ....................... ......: *... ̂
Idem provinciales...................... .............................................. ............. .

Montes y pesca-

Servkio de los Distritos forestales..........................................
Servicios especiales.................. .............................................................
ídem  varios  ................................................................. ............

Comercio, Industria y Trabajo.

Servicios generales  ...... ............................................. ...
Sección de Comercio......................................................... ................. .
Sección de Industria y Trabajo........................................................
Registro de la Propiedad industrial y Gomercial........................
Centro de Exposición Comercial ..7r..................................
Servieios ©speciales      ...........................................................

Colonización.

Gastos generales ...... ....................... ................... ................ .

Servicios diversos de Obras públicas.

Gastos generales y publicacÍGnes..........................................
Escuelas .................................................................................... ............
Alquileres de edificios'...........................................................................
Compra y composición de moblaje  ........................................
Inspección es y Comisiones....................................................................
Gastos de habilitación y quebranto de moneda ............... .......
Estadística, instiumentos y Depósito de planos  ......... ........

Carreteras.

Conseryación .................................................... .................................. .

Ferroearriles.

Estudios y gastos generales .̂................................ ........ .......
Gastos de inspección y vigilanciai............... ................. ............... .

Qbra» y servicios hidráulicos.

Aforos, ®-bservaei©ne« y previsión do «rooída^  ...... .
Estudias ......... ...................................................... .

Ordenamiento y modulación de las zonas de regadío y vigilancia
deí régimen de los ríos......................................... j..................

Conservación y explotación  ........*...........................................
Canal de Aragón y Cataluña  ............................................ .

Puertea, Farea y BaEzae.

Puertea .......... .......... .................................................. ...................
Faros ....................... ........... ............................. ......... ......... ..................
Balizas  ..... ......... .......................................... ........................................

Por c3»pítulc 5.

15.233,33
2.500,00

t33-375.0®

63.250,00
179.058,33
14.372,91

3.583,33
1.083,34
7.666,66
1.458,34»

1.474.662,55

n

• 8.333,33
19.041,67
16.666,67

* 1.500,00
23.833,.33

5.479,16
5.958,33

30.475,00
56.604,16

18.750,0»
37,91647

24.583,33
16.666,67
37.5004»

39.583,34
129.331,91

8.730,00

2.177.594,14

17.733,33

255.581,24

1.488454,2ÍÍ

80.812,49

2.4^.39^44

87.079,16

177.655,25

7.042.098,14
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18

19

21

22

23

10
11

Artículos.

1.®
2.^

Unico.

Unico.

2.^
3 .®

1.®

3.0

Único.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Ú n i c o .

Suma anienoY....................

Accidentea del trabajo.

Indemnizaciones

SlíRVICroS BB CARACTER TEMPORAL 

Caxreteraa.

Obras nnevas. 
Reparación ...

Caminos vecinalea.

Unico.

Subveíiciónes.

Ferrocarriles.

Construcciones y subvenciones..........................

Puertos, faros y balizas.

Puertos 
Faros ... 
Bailizas .

Obras y sem cios hidráulicos.

Obras nuevas...............................
Canal de Aragón y Cataluña. 
Subvenciones y auxilios .

Comunicaciones marítimas.

Subvenciones y primas.....................................

CAPITULOS ADICIONALES

Exposición Hispano-Americana (anualidad)....................................
Subvención para mejora de los pavimentos de Madrid y obra

complementarias ........ ........................ ..................................................
Repoblación forestal (ley de 24 de Julio de 1918........................... .

Yacimiento de sales potásicas (I«y de 24 de Julio d:e 1918)..........

RESUMEN

iServicios de carácter pemiaaente.
Idem id. temiporal  ............ .
Capítulos adicionakis .............. .......

7.042.098,14
8.863.172,66

622.916,66

16.528.187,46

GRéMTOS PR«SüFÜI»rrOS

Por artíciilos. Por oapitules.

f» 7.042.098,14

n n

7.042.098,14

2.316.981,35
1.562.449,75

3.87943LOO

w 9x466#,4r

m 1441.666,67

1.886.137,50
34.333,33
14.416,66

1.1248^7,49

1.000.833,33
330.^ 3,33
227.187,50

1.458.854,16

4MiWr
8.863.172,66

W

500.000,00

622,gi6,66
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Artiettlos.

•6«

L®
2 .®

1.̂
2 .^
3 .®
4.®
5 ."
6 ." 
? .•

1.®

2.®
3.®
4.®
5 .®
6.®
7.®
8 .® 
9.® 
10 
11 
12
13
14
15
16

1.®
2 .®
3.®
4.®
5.0
6.0
7.0
8.0
9.0 
10 
11 
12
13
14
15

1.®
2.®
3 .®
4 .®̂

1.0 
2 ® 
$.•
4.0
5.®
6 .®
7.®
8.® 
9 .® 
10 
11

DESIGNACION DE LOS GASTOS

SECCION NOVENA

M INISTERIO DE HACIENDA 

Administración Central.

Personal.

CRÉDITOS ?rí;supuestos

Por artículos.

Sueldis» del M inistro................................. .
Subsíeoretario, Jefe superior de Administración.

Personal de la Administración central.
Idem de Arquitectos  ........ ....
Idem de Ingenieros de Montes...............
Idem de id. Industriales...........................
ídem de id. Agronómos   *.............
Idem de id. de M inas.  .........................
Idem de Profesores mercantiles.............

Subsecretaría, Sección dei Catastro y Registros fiscales e Ins
pección ...............................................................................................

Tribunal de Cuentas del Reino................................................... ...........
Intervención general de la Administración del Estado.................
Dirección general del Tesoro público....................................... ...... .
Idem id. de Contribuciones...................................................................
Idem id. de Propiedades e Impuestos.......................................... ........
Idem id. de Aduanas............................... .................................................
Idem id. de la Deuda y Clases Pasivas...............................................
Idem id. de lo Contencioso del Estado.......................................... .
Ordenación de pagos de Hacienda................................ .....................
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación............................
Idem de ídem de Instrucción pública y Fomento  .............. .
Intervención central de Hacienda  ...........................................
Tesorería Central de Hacienda.............................................. ..........

Junta de Aranceles y Valoraciones  ..... ......................................
Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y de. 
Monopolio de cerillas.................................   *............................

Material.

3.500,00
2^041,66

Subsecretaría, Sección del Catastro y Registros fiscales..........
Tribunal de Cuentas d d  Reino....  .......................................
Intervención general de la Administración del Estado......4...m-
Dirección general del Tesoro público  ..... .................... .
Idem id. de Contribuciones...,...........................................................
Idem id. de Propiedades e Impuestos..  ........     -
Idem id. de Adttanas.................................   —.......
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas  ...............................
Idem id. de lo Contencioso del E stado  ..... .................... .
Ordenación de pagos de Hacienda  ............................... .......
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación.....................
Idem de ídem de Insftrucción pública y Fomento............... ..........
Intervención central de Hacienda  ......................... ............ .
Tesorería central de Haciendai............................... ..........................
Juilta de Aranceles y Valoraciones............................................. .

Administración provincial.

PersomU

Personal administrativo.................
Idem de Ingenieros industriales..
Idem de id. de Minas .
Idem de Profesores mercantiles..

Delegaciones de Hacienda............................. ............
Idem especiales de ídem..............     «..............
Inspecciones provinciales de ídem  ..... .
Administmciones de Contribuciones.............. .............
Idem de Fropiedade» e Impuestos....*..........................
Tesoreríffs de Hacteid» .......... ........ ....................
InterTcncione» de ídem..*  ......................................
AdMuiisIraeiones de A d u ja s   .......... .....................
Idem j  DeposíÉadas esj^ iales,..  ............... .
Indcmiiizacioíies de resideneía  ...........................
Admkdatrocionea especiales M  Rentas Arrendadas.

1.233.333^»
47.333.33
25.48^,33
7.993.33n

3.«00,00
6-333,33

7.125.00 
79-708,3í3 

.̂791,66 
6.9^66
4-583^3
3.6asfio

33.833.38
7.666,66

108.291,66
500,00
300.00
500.00 
883,33

1.125.00 
1.812,50

3-895.83

11.666,66
3-562,50
1.900.00 
1-833.33
2..SO0,OO
1.833,33
3.c¿ o,66
4.160.00
4-30S ,^

683.33
633.33
633.33
743,75
410,41
316,66

11.223,33
5.000,00

13-333,33

9-833.33
833,33

4.000,00
10.104,16

9.375.00 
16.591,66 
17-458.33

275-143,83
1.56^90

13-832,50
1400.00

Por capítoles.

i

S.54M 6

1-323.451,6.5

262.7^,29

39-115.62

^536,66

360,236,64

3.018.660,52
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8.®

10

11

12
13

14
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DESIGiMACIGN DE EOS GASTOSCapitmes. Aftícmos

Suma anterior

Unico.

1.^
2.^
3 .^

4 .^

1."
2A

Unico.

1.°

2A

Uniee.

1.®

3 .®
4 .*̂

Gaceta de Madrid.-Núm. 153
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por aítÍGtilos, Por capíttiloa.

M  at erial.

Dc-iegacícmes de Haeienda.,
Idera especiales de ídem.......................
Inspecciones provinciales de ídem.....
Admirdstraciones cíe Contribuciones.
Idem de Propiedades e Impuestos.....
Tesorerías de Hacienda  .................
Intervenciones cie id'ern........................
Archivos provinciales de ídem...........
Administraciones de Aduanas  -----
Idem y Bepesitarias especiales .

Cuerpo de Contabilidad. 

Personal central y provincial. 

Pericial y auxiliar.....................................................

Eatahlecimientos fabriles al servicio de ia Hacienda.

Personal. —

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre................................ ...........
Minas de Almadén ............................................................... ...........
Intervención del Estado en el Arrendamiento de las Salinas de

Torrevieja y de la M ata  ..... .................................... ........ .
Mina Arrayanes (Linares).......................................................................

Material —

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre........................................
Minas de Almadén...,  ................................................................
Intervención del Estado en el Arrendamiento de las Salinas de

Torrevicia y de la M ata......................................... .........................
Mina Arrayanes (Linares).....................  ...'..................... ..............

Gastos comunes a la Administración central y provincial.

Visitas.

Para las que acuerden, durante el ejercicio, el Ministro, el Sub
secretario y Ies Directores generales  ................................. ......

Indemnizaciones de viaje a los funcionarios destinados a Canarias. 
Para premi ;s en metálico a los funcionarios de Hacienda por re 

df.cotón de Memorias o trabajos extraordinarios.............. ...........

Gastos de movvmientú de fondos.

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la moneda que. se
transporta para su refundición............................................ ...............

Diferencias de cambio y cora^'siones en los pagos que ejecute el 
Tesoro en el Extranjero por cuenta de los diferentes Minis 
terios .......... ................................. ................................... ..................... .

Compra y carnposiclén de moblaje.

Fara compra y composición de moblaje de todas las oficinas de 
la Administración central y provincial que acuerde el Ministro 
o el Subsecretario de Hacienda....................... .................................. .

Gastos diversos.

De la Deuda pública y para el pago de 1©9 teniporeros que se
cen&iáerc., necesarios........................... ........ ................................

De Aduanas.................................................... ................................... ........
De Propiedades y derechos del Estado...  ..............................
Itaaprevistos y eventuales en general,.... ..... ................. .

4-837,5©
337.50

1.887.50
6.900,0©
2.687.50 
6.147,08
6.415,25
1.277,70
9499,75

602.50

n

9.500,00n

458,33
3-583,33

475,00n

158,33
1.62,50

n
n .

7-083,33

¡

w

35-001,87
64.562,50
39-697,91
*083,33

13.541.66>

13.500,00

131*345,61

2.312.385,88
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Artículos,

Unieo.

1.®

2.®

3.®

4 .®

5 .®

1.^
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( 3 .^

1
!
í 1*®

1
i
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1.®
l 2.®

1
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1
í 1.®
1
 ̂ 2.0

'7S 1
'A

4.®
1 5.®
! 6.®
I 7A

1.®
2.®
8.®

4.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior..

Crédito preventivo para la implantación de las Administraciones \ 
de Contribuciones de distrito.,.............................................................. I

SECCION DECIMA

GASTOS D E LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS Pü~ 
BLICAS

Contribuciones directas.

Premios de cobranza do la contribución de inmuebles, Gultivo y
ganadería ................................ ........................................................ .

Recargos y gastos en expedientes de apremios y  adjudicación de
áncas ............................... ................................................................... .

Gastos de rectificaciiones de a.ir illaramientos, reclamaciones de 
agravios,,comprobación de la riqueza territorri- \ y otros diver
sos, y personal temporero que puedan exigir estos servicios......

Para formalizar el importe de las contribuciones ImpueS'tas a bie
nes del Estado sin que produzca salida material de fondos
ée las Cajas públicas  ............................ ........ ........................

Para formalizar, sin producir salida material de fondos de Caja, 
el importe de los descubiertos a la Hacienda, de los que se hace 
pago can la adjudicación de bienes inmuebles...............................

laAvance catastral y Registras fiscales.—Trabaja» relativos a
p rop ie d a di rú st i ca   .................................................................................

ídem id. a la propiedad urbana................................... ............. ..............
Abono a los Ayuntamientos en que se ha suprimido el im- 

puesto de Consumos del 20 por 100 sobre las cuotas de la 
contribución urbana ................................................................

Premios de cobranzia de la contribución industrial y de co
mercio .............................................................. ............ .................. .

Abone a Ies Ayuntamientos en que se ha suprimido el im
puesto de Consumos del 2© por leo sobre las cuotas de la
contribución industrial...  ................... ............... .....................

Premios de formación de matrículas y demás gastos de dicha 
contribución y personal temporero que puedan exigir estos 
servicios ................................................. ................. ..............................

F.remios de cobranza del impuesto sobre las utilidades de la rique
za mobiliaria................................. .................................................. .

Premios de cobranza del impuesto de minas.....................................
Fabricación de cédulas personiales y portes....................................
Dietas para Auxiliares temporeros, con destino a la formación 

del padrón dé cédulas personales en las capitales de k s  Pro
vincias Vascongadas y N avarra  ............................................

Pretnios de expendición de cédulas personales y recuento de k s  
oa ducadas ....................... ........................ ................... ....... ..................

Gastos de investigación de las contribuciones, índemi^zaciones
a los Ingenieros de Minas y gastos de locomoción.................

Idem que originen los ensayos de minerales y modificaciones del
Laboratorio de la Escuela de Minias  .......................... .........

Idem de investigación del impuesto de Derechos reales y trans
misión de bienes ............. ............................................................

Gastos de investigación de propiedades e inspección ...... .
Material para cuatro Laboratorios de M inas.............. ..................
Premios de cobranza de! impuesto sobre carruajes de lujo..........
Idem id. láel ídem sobre casinos y círculos de recreo..................

CRÉDITOS PRISSUPUESTOS

I Por ^artículos. Por eapitnlo9.

í

Contribuciones indirectas.

Gastos de fabricación de efectos timbrados.....................................
CompriS' de primeras m aterias............................................. -....  • •
Premios a participes de multa» satisfechas en papel de pagos

al Estado  ...... ............................................................... V V  V*
Gastos de aáminiatración de la Renta del Timbre y cemsision la ia 

Arrendataria de. Tabacos, encarga de* de m  yfpta...

2§i M6,6}

3.333,33

3.S3S;33

S439Ĉ 3 3
141.679,25

358.333,34

66.666,^

2|o.oeo,oo

n

ti
ii

7.500,-8©

tí

21.666,67

112.083,33
t*

3.135,00
833,33

1.666,67
aoS,33
41,67

41.666,67
410.536,33

6.850,00

333.833,33

2.312.385,88

2.324„ "77,54

% 3,3S

29.160,67

2.I4V .879,34
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Articules.

1.^

2.°

Unico,

Único.

»
1,^
2.®
3 .«

2,^

3 .«

Unico.

Unico.

1.«
2.°

Unico.

»
1.®

2 .®

1.®20
3.®
4 .®
5.®
6.°
7.®

8.®
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior............................................. .......... .

Premios de cobranza a las Compañías de transportes por el im
puesto sobre transportes de viajeros y mercancías.....................

Para formalizar el premio de cobranza- correspondiente a los fa
bricantes y suministradores de fluido para el alumbrado.........

Gastos de investigación y otros diversos de la Renta de Adua
nas y de los impuestos sobre azúcares y alcoholes................

Monopolios y servicios e^ lo tad o s  por la Admioistración.

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por m aterial de obras
públicas .................................................... .............. .......................... .

Gastos de administración del Monopolio de cerillas......................
Comisiones e indemnizaciones a los Administradores de Loterías.
Gastos de Loterías...................................................................................
Subvenciones a las Corporaciones y Establecimientos de Be- 

neíicencia^ equivalentes a los productos líquidos que obtenían
de las rifas suprim idas................... ...................................................

Ganancias de L oterías: P or las que corresponde pagar a los 
jugadores................................ ........................................................ ..........

Gastos generales de la Fábrioai Nacionail de la Moneda y Timbre. 
Idem por todos conceptos para acuñación de monedas- y me

dallas, incluso la adquisición de acero para punzones, ma
trices y troqueles.................................... .............................................

Para formalizar el importe de los quebrantos que resulten en la 
refundición y abono de mermas en la acuñación de moneda, sin 
que produzca salida m aterial de fondos en las Cajas públicas...

Resguardos de la Hacienda para inspección de la-s fábricas, 
almacenes y expendedurías, al efecto de la investigación del
impuesto sobre pólvoras y mezclas explosivas .......................

Gastos de Giro Mutuo interior e internacional y del especial 
para la Prensa periódica..................... ........ .....................................

Alquileresj obras y reparos.

Alquileres, obras y reparos en los edificios de piropiedad del Es
tado y de particulares, ocupados por oficinas de Hacienda...

Propiedades y derechos del Estado.

Gastos de explotación de las minas de Almadén........................
Gas-tos de explotación de la  mina Arrayanes (L inares)..............

Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, se
cuestros y Patrimonio que fue de la Corona.............. ........... .

Premios de investigación y gastos generales de ventas..............
Pagarés de bienes desamortizados, devueltos sin realizar por el

Banco Hipotecario............................................................ ........ ........ .
Comisión al Banco Hipotecario sobre el importe de los pagarés 

de bienes desamortiziados que realice.............................................

Impresiones y encuadernaciones de libros y demás documentos 
ae Contabilidad-

Servicios de la Subsecretaría ...................................................
Idem de la Intervención general .... ...................... ................ ...........
Idem de la Dirección general del Tesoro público.................. .
Idem de la id. de Contribuciones.................. ..........................................
Idem de la id. de Propiedades e Impuestos.................................... .
Idem de la Junta de Aranceles y Vtaloraciones...........................
Recibos y demás documentos que exija la recaudación de las

Contribuciones directas e indirectas y portes  .....................
Impresión del Boletm Oficial de Haciendh.....................................

CRÉDITOS PREStH>W^T©S

Por artículos.

214.000,00
37.500,00

113.̂ 81,i s

7.166.666,6^

791,67

3is§»,(»

Por éapitalof.

3.147.879,24

42.500,00

876.666,66

7.531.5418,33

173.000,00

83,33

2S.<»

4i6A
S.166,66

6aie»
1.666,^

416,66
333.33

40.000,00
4^ . 9»

m m m ;-

B di0M

334mM«

173.000,00

Í  Í
1.666,67

49.0fe>4S

I04)66473>38
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Capitui<08.

24

25

Ááíeionaí.

Ü nko.

Articulo».

1.^
2 .®

4,0
5 .®
6.®

UfíÍG©.

1.^
2.®
3.®
4 .®
5 .®
6.®
7 .®
8.^ 
9 .*̂

10

Unico.

Unico.

ÜBÍ®®. Uníeo.

1.^
2 .*
S.®

DESIGNACION D E I.OS GASTOS
CRÉDITOS PR]®8ÜPU]ÉST©S

Sum^ anterior..

Cia^tpo é6 Cftvablnero®.

Fersomh

Dirección general...........................................................................*..,.
Colegio* .............................................. ................................................. .
Jefes y Oficiales de las Comandancias............................    ..
1‘ropa ........ .......................... .......................................................... .
Oficiales de la Escala de Reserva retirados..................................
Vigilancia de salinas..................... ........................... .............................

Material

M aterial de Oñcinas.

Gastos div0f‘sos.

Diferencia de sueldo y sueldos su^^riores............................... ........
Indemnizaciones ..................................... ........ .......................................
Gratificaciones  .................................................... .................................
Raciones de pienso, remonta y montura  .............................. .
Varios ................. ......................................................................................
Bonificaciones ......... ...................... ................................................. .......
Embarcaciones ............. ........ ........................... .................................. .
Acuartelamiento ................................................... ......... .......................
í  remios de reenganche y constancia y eruce» pensionadas de

Oficiales y trópa  ..................... ........................................... ..............
Tran^ortes ............. ........ .............................. ......................... ............

Para subvenir a los gastos del seguro de guerra y del rease
guro marítimo ©rdiaario............... ............................. .......................

y '
SECCION UNDECIMA

POSESIONES ESPAÑOLAS BEL GOLFO BE GUINEA

Suma icioíii que debe conitribuir el Tesoro de la Península para 
atender a los ga»tos de las posesionesi españolas del Golfo 
de Guinea (o sea el importe de la diferencia entre los gas
tos y los ingresos calculados en el presupuesto eipecial de 
dicha colonia ..... ............................................................................... .

SECCION DUO D BC m A

A C C I O N  E N  M A R R U E C O S  

Ministerio de

Subvención reintegrable a S. A. I. el Jalifa para enjugar el 
déficit de su presupueste  ......... ..................... ...................... .

Ministerio de la Guerra.

SERVICIOS ©E CARÁCTER

Fereofflal de k  Administración regional... .
.Cuerpos armados del Ejiéncito  ................
Maíesdal de k  Admmis^aoíóft regional .

PoT articules. Por capítulos.

10.966.473,38

^9.293.33 
10.456,67 

230.770,«8 
i .467.77* i 8 

i 8.220,S9 
i2S,oe

§.23«,«0
é9í S 4. i í
45-175,73
86.389,67

3-7^ ,1 6  
a6.3ia ,4#  

4.ow%oe 
32.843,91

94-833.64
6.125,00

375.046,78

19 n

13-109-739.26

5.3©7.9fl8,4r

196^61,53
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ArtíctTl«s.

2.® Unico.
3 /’
4.^ »

í\  2.®
5.® < ZF

i 4.®
. 5.®

Uaieo,
7.®
8,®
f.® »
m »

1.® Unico.
2.®

Unico.

1 .°
2.®

1.0
2.®
3.®
4 .®
5.®

Unico.

Unico.
»

»

DESIGNACrOM DE LOS GASTOS

S im a  mterio^r.

Mwef'sss.

Cemisioim ©x'lmofái.narks i d  senácio........
Servicios de Artiliería........................................
Idem de Ingenieros  ........................ .................
Idem de subsistencias y acuartalamient®......
Idem de campamente  ..................................
Idem de transpertes ...................................... .
Idem de hospitales .............. ............................. .
Idem de derechos y propiedades d d  E&káo..

CRÉDITOS PRl^SUPU^STO^

Por artículos.

I.S53‘̂ I . 7S 
30.833,33 

484.166,6^ 
297.673,60 

18.22®,53

Servicie.^ áé Sanidad M ilitar..  .............................................. .
Idem de Cría caballar y S.emonta..............   ...
Gastos diversos e imprevistos............. .......................................... .
Obligaciones emanadas de la ley sobre Accidentes del trabaje 
Personal sin áestin® de plantilla......................................................

Mimsícrio de Marina.

Personal
Material

Ministerio d© la GoberBaGÍén.

Guardia civil..

Ministerio áe Fomento.

Fer&onal.

ÁgrkiTitura 
Minas ......V..

Agricultura ...........      .
Minas ......... ............. ....... ............
Comercio, Industria y Trabaje
Obras públicas ...... ......... .
Servicios generales.....................

250.0®

|.i66,66

»36.37S.o®
58.333,33

Por capítulos.

RESUM EN DE LA SECCION DUODECDIA

Ministerio de Estado......
Idem de la Guerra..........
Idem de M arina...............
Idem de la Gobernación. 
Idem de Fomento.............

708.333,33
9.074.028,59

194.639,43
81.835,67

299.354,15

10.358.191,17

SECCION DECIMOTERCERA

M IN ISTER IO  DE ABASTECIM IENTOS

Administración Central.

Personal................................................................. ...................................
M aterial  .......................................................................

Administración Provincial

Per s oiial............................ .........................................................................
M aterial......................................................................................................
Ga stos diversos......................................................................................
Comipra de subslancias alimenticias y de primera necesidad

i6.SSi,é6
I 37.SI0.3*
580.776,66

76.433.33
10.416,6$
12.500,00m
45.833.33

9074.028,59

13^34%^
56.296,6»

194,639,41

81.835,67

i j m f s

298.124,99

299,354,15

87,470,83 
«,159,00

56.821,68
«I.6333Í

207.867,50
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Articulo^ DESÍGNACiON DE LOS GASTOS
Por capítu ios.Por arí’.culos

e E S O T E i^  m r n m m .

Obligaciones generales del Estado:

Sección lA —Casa Real  ...........
— 2A—Cuerpos Colegisladores.
— 3 A—Deuda pública   .
— 4.a—Clases pasivas... . . . . . . .

766.666,66
233.812,50
308.512,29

6.580.333,33
7.889.324,78

Obligaciones de los Departamentos ministeriales:

Sección 1.®—Presidencia del Consejo de Ministros....................
— 2 .^—Ministerio de Estado.................................................
— 3.a—Idem de Gracia J Obligaciones civiles    ......

y Justicia.. . .  f Idem eclesiásticas......................
— 4 .^—Idem de la Guerra......................................................
— 5 .°—Idem de M arina..........................................................
— 6.^—Idem de la Gobernación. ........................................
— 7 .®—Idem de Instrucción Pública y Bellas Artes..........
— 8.®—Idem de Fom ento......................................................
— 9 .®—‘ídem de H acienda. ....................................
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.
— I I .—Posesiones españolas en el Golfo de Guinea.......
— 12.—Acción en Marruecos  ......................................
— 13.—Ministerio da Abastecimientos................................

94.958,31
799.483,32

2.272.077,38
3.834.299,67

35.867.767,49
7.778.321,25
9.722.225,41
8.465.857,59

16.528.187,46
2.324.577,54

13.109.739,26
196.561,53

10.358.191,17
207.867,50

111.560.114,88

I io.44Q.439,ty3

Madridj 31 de Mayo de 1919.—El Ministro de Hacienda, J. de la Cierva,
ai-;.

S lS lilQ  BE II « 1 A
REALES ORDENES

Excmo. S r .: Vista la instancia que V. E. 
cursó a este, Ministeria, promovida por el 
soldado del Regimiento Infantería de Gui
púzcoa, núm. 53, Angel Nieto Sánchez, en 
solicitud de que le sean devueltas 500 pe
setas de las i.ooo que ingresó para la re
ducción del ■tiempo del servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de ia vigente ley de Recluta
miento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las i.ooo pesetas depositadas 
en íla Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Granada s<= devuelvan 500 co
rrespondientes a la carta de pago núme- 
do 238, expedida en 7 de Junio de 1018, 
quedando .satisfecho con las restantes el 
total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito o la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 d jl Reglamento dictado para 
la ejecución de la lej  ̂ de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos añcs. Madrid, 30 de 
Mayo de 1019.

SANTIAGO 
oeñor Ca.pitán general de la sexta Región. 

Señores Intendente general militar e 
Interventor civil de Guerra y Marina y 
del Protectorado en Marruecos.

soldado del Regimiento de Telégrafos F é
lix Pérez Rodríguez, en solicitud de que 
le sean devueltas 250 pesetas de ¡las 750 
que ingresó para la reducción del tiempo 
del servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del articulo 271 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las 750 pesetas depositadas en 
la Delegación de Placienda de la provincia 
de Lugo, se devuelvan 250 correspondien
tes a la carta de pago número 79, expedi
da en 7 de Septiembre de 1918, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el total de 
la cuota militar que señala el artículo 267 
de la referida le}  ̂ debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en for
ma . legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1919.

SANTIAGO

Señor Capitán general de la primera Re
gión.

poner que de las 750 pesetas depositadavS 
en la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Balear s, se devuelvan 250 corres
pondientes a la carta de pago número 225, 
expedida en 26 de Agosto de 1918, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota militar que señala el ar
tículo 267 de la referida ley, debiendo per
cibir la indicada si: la el individuo que 
efectuó el depósito o la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
ticulo 470 del Reg¡lamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento,

De Real orden lo digo a V. E. para su. 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1919.

SANTIAGO 

Señor Capitán genera] de Baleares.

Excmo. S r .: Vista la insiancia que V. E. 
■cursó a este Ministerio, promovida por el

Excmo. S r . : Vista la instancia que V. E. 
cursó a este Ministerio, promovida por el 
artillero de la Comandancia de Mallorca 
Antonio Cladera Juan, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de las 
750 que ingresó para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reolutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

RÉAL ORDEN-CIRCHLAR

Excmo. Sr. ‘ S. M. el R ey fq. D. g.) se 
ha servido disponer que ijueden aimiado-s, 
por !kaíb«r sufrido extravío, los do>0Uimea- 
tos que se expresan en la siguiente rela
ción, pertenecientes a los individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo que 
las Autoridades militares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duplicado a ios 
que pertenecen al Ejercito y de certificados 
de servicios a los licenciados absolutos.

De Reai orden lo digo a V. E. para m  
coaocimienito y demias eiectos. Dios gr^r- 
de a V. E. muchos años. Mactrid, 14 de 
Mayo de 1919.

SANTIAGO
Señor... . .
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N O M B R E S

Bd'eíüiiso íEltientes Giiznián.... 
Florencio del Pozo Jiménez.
Nésitor Pérez Otaduy ......
Pedro García Mena................
Gregorio Martín V ivar..........
José Suárez G arda.................
Darío Macías ‘rascones’..........
Benito Coronado Zavado.......

I Manuel ¡Paiyo Cáceres..............
I
I Manuel Mendoza Acebedo.....

2.

3d

4 P

¡ Manuel Olivero Triigo.............
< Blas' Barneld Ver jane ...........
i Joaquín Pérez Valencia..........
¡ Claudio García García :
I Marcelino Nogales Díaz.........
I Juan Adurillo M artín..............
I P.afael Coronado Coronado....

/ *.maIio Cue va 3 Sánahez.........
Juan Hidalgo García...............
Diego Rornero Cavanilla.........
Diego Chacón Viero...............
íJO’Sé Martín Araiida.................
.Ambrosio Juan Correa..........
Emilio Sánchez Salguero.......

, Manueli Montero González.....
j José Castro Gresipo.................
I Ramón Monsergas Sialvador..

Vicente Domínguez Valera.....
i D. Eduardo Santena Román..
< Juan lyópez Romero.................
j José Cabrera L1 simas..'...........
I José Raposo Pérez.....................

Juan Plores Olmo.....................
í Francisco Martínez Alcalde...
i Emilio Ferrer R eus.................
 ̂ Vicente García Gálvez.............
I Antonio Conesa Pretel.............

Mateo Canet Donét.................
i Joaquín Hernándiez Vidal......
I Francisco Giner Gavi'á...........
! José Fem.ería Pérez..................
/ Sebastián Pijanes T orta........
 ̂ Andrés Clorella Caíbafíal

i Juan Freixas' Torrente.........
Vicente Gareó Caustero.......

I Dimas iPernando Domeciue' "
I José Mendi Canales..........
J Ramón Ucía Aquilné  .....
‘ Julio López Sanx.

Manuel Blasco García.....
Francisco Bel ALarcolaín.....

¡ Heraclio Campos P into......
Gregorio Sáenz R ivas.......

j (xabriel Segura Corts..........
I Joaquín Rmz RodrígUíez......
1 Francisco Pérez Ruiz.....
j Enrique Trascosa Luque......

< Agustín Víénidoza García. ...
i Roiseúda Felguerez Riva =.....
I Juan Jaciregui Olmo 

Aíanuel Ardía,! María * 
Mariano PívAlla M ontón’’*’!̂  
Félix Figos M airo................

Mari a 110 Fdi e var r í a López

( L la rd o  Pérez Gallardo .........
g a. j Euseo Villaverde Insúa...........

I Cándido Suarcz Vázquez......
fj ri’ García Cendbn...............
Mehlaj Francisco Fernández Vidad'.

NATURALEZA
NOMBRE

Linares (J'aén)...................
Germino (xAvila)......................
Zaragoza (Zaragoza)..............
Segovia {(Segóvía)..................
Lou reca (Tol ed o)......................
Zafra (Badajoz).....................
Zaf ra (B ada j oz)............... .
Zarza junto Fenije (Badajoz) 
Valverde de Fegan.és (Ba

dajoz) ........ ............................
Valverde de Leganés (Ba

dajoz) ...................................
La Parra (Badajoz)................
Salvatierra Barros (Badajoz)
Vienvenida (Badajoz)............
Quintana (Badajoz).................
Quintana (Badaj oz).................
Quintana (Badajoz).................
Quintana (Badatoz).................
ÓUintana (Bad.jj o z)    ......
Q u i ntana (B adaj oz).................
O uintana (Badajoz).................
Qui n tana (B adaj o z).................
Almendralej o (B adaj oz)........
Badajoz (Badaj oz) ...........
Barcarrota (Badajoz)..............
Sanllúcar Barrameda (Cádiz).
Udra (A limer ía)   ....................
Adontonej os (Castellón)     .....
Málaga (Málaga) ..................
Santa Clara (Cuba).................
Salobreña ((jraiiada)..............
Vél ez Rubí o (Alme r ía)..........
Sevilla (SevillaJ  .........

B enahavé s (Málaga) ............
Almería (Almería) .......
Alicante (AJicante)  ..........
Sacarilla (Alicante)..................
San Javier (Murcia)..............
Barig (Valencia)......................
Cartagen a (Murcia)................
Ondora (Alicante)............
Callosa Knsarriá (Alicante)... 
Barcelona (Barcelona) .

Del padre

rildefonso .....
I Timoteo .....
" Vicente ........
M ariano........

Eusobio .....
Antonid 
Francisco ..

Fermín .....

\ Julián ..........
I Leocadió .....
I Juan .......... .
I Felipe ..........
I yVntonio ......
I Juc-in .............
I-Francisco ....
I Rafael ........
Ni Casio ........
José .............
Francisco ....
Diego .........
Mcirceilíno .. 
Desconocido
Félix ...........
José .............
E*! a neis 00 ....
José .............
Vicente ........
D. Jo.sé .
Miguel ........ .
José ..............

F ran.ciisco 
Antonio .
José .........
Vicente ...
José .........
Salvadorr
Ginés .....
F raí i cisco ,
José  ......
Ramón ... 
R.amón ...

Barcelona (Barcelona)...........
Caílig (B arceio na)......................
Zaragoza (Zaragoza)  ......
Sadoba (Zaragoza)............... .
Huesca (Huesca)......................
Aluriel de la r'uente (Soria)...
Aguaron (Zaragoza)...............
Pe ral ta (Navarra)....................
Zurmada (Burgos)..................
Cudelilía (Lovgroño) ............
Tarrasa (Barcelona) '.
Do:si Caminos (Santiago Cuba)
Cantad illa {Palencia) .
Burgos (Burgos)......................
Fuente Alamo (Murcia)..........
Villavidosa (Asturias)...........
Ustígarragle (Guipúzcoa).......
Alcubi e rre (H t le s ca)'...............
Cajatayud (Za íagoza) .
Penalba de San Esteban (Lo

groño)............................... ......
Urdaín (Navarra).í.      ...........

Juan Bautisita.
Vicente ............
Lorenzo ..........
Juan .................
San toa .........

¡Julián ..............
I Marcos .............
I Angel ...............
I Gregorio .........
t Dámaso ...........
* Raitmindio ........

Joaquín ...........
Manuel  ...........
Mariano ..........
A.ndrés  ...........
Bernardo .........
Santiago .........
Blas ' .............. .
Aíaiiano  .......

José ...................
Joaquín ...........

Pasantes (Lugo)..............
Coruña (Coruña).............
P iedrafita (Lugo)..........
Gomaríz (Orense).........
Ai.l,m £ r i a C A Im er í a).........

-Antonio

Incógnito 
áfalenítín . 
Francisco

De la madre

Teresa .........
Angela .........
María ............
Antonia .......

DoToíea  .....
Eloísa ..........
María ...........

-Ana ..............

Am a ............
Sabina ..........
Antonia .......
Luisa ............
Marcelina ......
Inés ...............
Antonia ........
Victoriana ....
Engracia ......
Olalla ...........
Benita ...........
Natividad' .....
R a fa e la ..........
Desconocida .
Olalla .......... .
Concepción ...
Angustia ......
Asunción ......
Encarnación . 
Doña Luisa...
María .............
Ursula ..........

CLASE 
dcl documento 

extraviado

Isidora .... 
Dorotea ..,
María v.......
Alejandra 
Juliana ....
María .......
Caridad ... 
Isabel ......
María ......
Josefa .....
Cenara .... 
Teresa .... 
Pascuala .. 
María ......

María .......
Victoriana

Pascuala .. 
Dominga . 
Perfecta ..
Teresa __
Manuela ..

Fase a 2.  ̂ situación.. 
Certiiicado de sioilteria. 
Fase a pA  reserva.,...
Liceixia ilimitada .
Cartilla militar...........
Pase de- 2.*̂  reserva.. 
Pe se de 2'" reserva.. 
Pase de 2 ‘\/situación..

Pase de 2A reserva...

Pase de 2.  ̂ reserya... 
Pase de 2A reserva... 
Pase de pA reserva.., 
Pase de 2A reserva... 
Pase de reserva..,

reserva..

reserva...
reserva...
reserva...

M aña ....
Damiaiia
Remedios
Inés .......
Maimela . 
Dolores . 
Donata ... 
Francisca 
María ....
Ana...........
Dolores .

Mercedes .......
María Teresa,.
Paula .............
Candelaria .....
!\Iaría ..............

Pase de 2.
Paise de 2.* reserva.. 
Pase de 2,  ̂ reserva... 
Pase de 2:
Pase de 2'
Pace de 2.‘
Paise de 2^ reserva... 
Certincado de soltería 
Certificado de solltería 
Pase de 2A reserva... 
Pase de 2^  situación... 
Pase de 2,  ̂ .situación... 
Pase de 2.;̂  situación... 

I Pase de 2.» situación... 
Pase de pP reserva.... 
Pa.se de 2A situación... 
Idem id. y fe sedería. 
Cartilla militar núme

ro 48.996......
Cartilla militar
Licencia absoluta.........
Ee de soltería............
Pase de 2.  ̂ reserva.... 
Licencia ab soiluta.......i.
Lioencia absoluta   .¿
Pase de 2A reserva....
Licencia abso¡luta.........
Licencia absoluíta.........
Pase cupo instrucción. 
Pase de 2A situación...

Pase licenria ilimitadla. 
Pase de 2 A situación...
Pase lA  situación.......
Pase de baja.................
Pase de pA reserva.... 
Pas e de exceptuadío....
Pase l A  situación.......
Pase l A  situación..,..’..
Pase de baja ......
lyicencia absoluta. .
Pase de 2.'' reserva....
Lioencla absoluta........
Pase de 2A situación...
Lkenda absoluta^ .
Pa.>e de 2 ® reserva....
í ác enci a ab soluta .
Pase de 2A situación... 
Pase de 2  ̂ situación... 
Pase de 22̂  situación...

Pase de 2.''* situación... 
Idem id. y certificado

de soltería ; ......
Pase de 2.® .situación... 
Lie er.ci a absoluta........
Car tilla militar.....
Pase dé 2.  ̂ situación... 
Certificado de serviciosi 

y fe de soltería .

Madrid, 14 de Mayo ds 1919.-S an tiago .
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FECKA
DEL DOCUMENTO EXTRAVIADO

JEFES QUE AUTORIZARON LOS DOCUMENTOS EXTR.WIADOS

NOMBRES
I

21 Didemibre 1918...................¡
i'5 Enero 1918..............   [
31 Marzo 1916.............. I
20 JUiíiO' 1918........................ .

I Agosto 19T4....................   I
1 Agosto 19 Id................ ........
I Agosto 1918...........   I

I
I Axgosto 1914......................... ii

I Agosto 1914.....'....................'
I Agosto 1914..........................
I Agosto 1914....................... .
I Agosto 1914........................ .
6 JuTo 1918..............................
6 Tniio 1918.....'........................
16 .Seiptiiernbre 191Ó..................
6 J-uíio 1918..............................
13 Julio 1918...........................
6 Julio 1918..............................
I Agosto 1914........... ..............
I Agosto 1914..........................
4 Septiembre ■ 1905.......... .......
12 O'CtUibre 1916....-.................
I Agosto 1914.............. ...........
21 Febrero 1917.....................
i'5 Enero 1917..........................
12 Marzo 1918....................... .
II  Ajbrií 1917...........................
3 Diciicimbre 1917......................
29 Junio 1917..........................
2T Enero 1918..........................

30 S'eptienTbre 1905..................
7 Enero 1911.......................... .
I Noviembre 1907................. .
I Agosto 1917........................
31 Agosto 1910.........................
4 Febrero 1916............... .........
5 D’iiciiemlbre 1005...... ..............
31 Julio 1916.................. ...........
24 OiCitubre 1916......................
10 Enero 1917.........................
115 Abayo loiB. ................... .

10 Enero 1917.........
I Agosto 1914.........
I Agosto 19117.........
23 Noviembre 1917.
I Agosto 1912........
I Agosto .1913.........
I A_g o s t o 1911........
I Agosto 1915.........
I Agosto 1916.........
31 Julio T915............,
10 ATarzo 1915.......
14 Septiembre 1916.,
15 Febrero 1915.....
31 Julio 1917............

ii Agosto 1915.......
I Af arzo 1916.........
I Marzo 1916.........
I AJarzo 1916. ......

Coronel D. León Monzón..............................
Coronel t). Frañcisco Plaiielí..........................
Teniente coronel D. Fernando Sánchez____
Tenienite coroel D. Cay’etano Sabnas... .
Coiin and ante D. Franicisco Alar tí...................
Teniente coronel' D. Fernando Sorrida........
Teniente coronel D. Fernando Sánchez........
Coimadante D. Juan iCampos..........................
Teniente coronel D. Juan Peí e''lo vSacristán.
Coronel D. Romiualdo Martínez Benito........
Coromel D. Francisco Artiñaiio Pino .
Comandante D. Justiino Artease Ros...........
Coronel D. Antonio Bonaips Alás...................
Teniente coronel D. Federico Raba hiT.........
Comandante D, Joiaquín Sohrno........................
Comandlante D. Lino Antobhi...........................
Coimandante D. Amelino Abartuiez .
Coronel D. Luis Heredia Sáliguel................
Idem idemi............................ ....................... ..........
Idem idemi............................ ..................................

10 Enero 1917.......... ............

5 Enero 191:8...........................
31 Julio 1916,.........................
I Agosto igiB.......................
13 Feibrero 1916...................
16 Enero 1918. ....................

Idem í demi..

8 Ju. IpTC

NOMBRES

C arnandant e U. Auge í A1110 r e .............., ..........
Coronel D. Eduardo Castell.................... .........
Comandlante D. Angel' Amores.......................
Coronel D. Eduardo Castell.....  .........
Teniente coronieil D. Antonio Leondi....,........
Coronel D. Manuel Elias P ra t.........................
Idem idemi................... .................. ............. ....... .
Teiente cronel D. Julián Coella González...

Coronel D. Manuel Elias P ra t.........................

Idem ídam  ........................................ ...............
Idbni ídem.!.............................  ..................................
Idem Ídem  ....................................................... .
Idem ídem ................................................................
Coronel Exciino. Sr. D. Francisco Neila Ciria.
ídem ídem................................................... ....... .
Idem ídem................ .......................................
Idem ídem.................................................................
Idem ídem .............................................. ...........
Idem ídem............................................... .................
Coronel D. Alanuel Elias P ra t.........................
Idem ídem  ..................................................
Coronel D. Unioeto Jilmiénez Romero  .......
Idem Ídem...............................................................
Coronel D. A/Ianuel Elias Prat.,-......................
Coroliel D. José de Carranza  ..... ............
Idem ídemi.............. ..................................................
Teniente eoron'el D. Juan de Alacho Asúa...,
Comiandante D. Juan Sánchez Delgado..........
Teniente coronel D. Juan Sánchez...................
Comandante D. Franoisco Khunnel ...........
Capitán D. Adobfo Rocolort y Ramos...........

CoroiiTel D, Manuel Adlert Bañeros .........
Comiandante D. (Fernando Dordá..................
Comandante D. Roque Caipieilo......................
Coronel D. Rafael Cos-Gayón Señón...........
Comandante D'. José Cajmpos........................
Coronel D. Cayo de A.zcára-te Menendez.... 
Teniente coronel D. José Peñuelas Calvo....
Coronel D. José Rica P lá....................... .......
Ooronél D. Adolfo Baliesa..............................
Coronel D. MarianO' Moreno F lvarez............

Coronel D. Modesto Salgado...........................
Coronel D. Ramón Ivlolimeo?................... .......
Tenienite coiron-el .D. Herímenegildo Jiménez,
Coronel D. Luis Torón...................................... .
Coronel D. Luis Iribarren y A rce...............

Comandante D. dvngel Exinorcs. 
Comandante D. Antonio Lo/auo. 
Comandante D. Angel Ainciv . 
Coimandante D. Félix Aíuñoz.
Teniente coronel D. Aiilquío Leondi. 
Comandante D. Rafael Martín rluete. 
Idem ídem.
Comandante D. Joaquín Sánchez Aloner. 

Comandante D. Rafael Alartín tíuetc.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Comandante D. Joaquín Moauer Sánchez. 
Idena ídem.
Comandante D. Claudio P;;ir-cual Bernar 
Comiandante D. Joaquin Aíoaner Sanche;:. 
Idem ídem.
Idem ídem.
Comandante D. Rafael Aíartín Huete.
Idem ídem.
Teniente coronel D. Francisco Peralta j 
Teniente coronel D. Baldomero Alanza ro 
Comandante D. P.afael Martín Huete 
Comandante D. Miguel Fajardo. 
Comandante D. Francisco Fernández. 
Coronel D. Aíanuel Estévez y García. 
Coroinel D. Francisco Alvarez Rivas. 
Capitán D. José Dorsonzorro.
Teniente coronel D. Vicente R. Carril. 
Idem ídem.

Comandante D. Jerónimo Aguirre Boloiuño. 
Teniente coronel D. Fernando; Macorra.
Teniente Coronel D. Alar i ano Capdepón.
Comandante D. José Piqueras Trives.
Coronel D. Liobell.
Gcmiandante D. Antonio. Giner de la Torre. 
Comandante D. Andrés Catalá Teixá.
Comandante D. Enr''que Aíartín Ruíz de Salas. 
Teniente coronel D. Daniel Prats. - ,
Comandante ma3^or D. Luis Bordóns y Aíartínez 

de Ariza.
Comandante D. Rafael López.
Comandante D. Luis Adonso.
Comandante D. Eusebio Senra.
Coronel.
Coronel D. Alar i ano Ullora.
Coronel D. Eduardo' García.
Cpmandante D. Eusebio Senra.
Capitán D. Antonio del Castillo,_ ^
Comandante D. Ricardo Baí'cejiiha Herrera. 
Comandante D. Angel Gran Gavari.
Teniente coronel D. Genrure Gil luiste.

Teniente coronel D. Luis Burgos Gómez. 
Co:r;andante D. Francisco vEilena,
Coronel.
Coronel D. José Gómez Arce.
Teniente coraonel D. Aliguel Planchado.
Teniente coronel D. Jerónimo Aranzabe Cremer.
Idem. ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.

Teniente coronel D. José Alarííuez.
Comandante D. Juan Carranza.
Idem ídem.
Comandante D. Julián AL -Canuon.
Comandante D, Francisco Lozano Corrit!.
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REAL ORDEN

limo. S r .: Ante las redamaciones conti- 
¡luadas de los representantes de la indus
tria  minera de Levante, para que siga en 
'vigor la exención de derechos de tas par
tidas cinco y seis del Arancel de expor- 
taciónj. que autorizaron las Reales órdenes 
de 7 y 22 de Marzo últim o:

Considerando que eí breve espacio de 
■dos meses, que hace que esta medida se 
encuentra en vigor, no es suficiente para § 
determinar el a'lcance y los efectos que pu- 1 
diera surtir, y en el deseo de que al tomar í 
una resolución definitiva haya elementos 1 
de juicio suficientes para saber el aTcance \ 
de la misma, ¡

S. M. el R e y  (q. D, g.), de acuerdo con j 

■el Consejo de Ministros, se ha servido ¿ 
disponer; \

Primero. Que continúen en vigor las | 
Reales órdcims de 7 y 2c de Marzo, por ¡ 
las cuales se eximió del pago de derechos Í

sivas a las Escuelas Normales de Balea- ?
res y Canarias las disposiciones del Real Í
decreto del 10 del actual acerca de las 
Comisiones de exámenes, por concurrir

respecto a aquellas Escuelas las mismas ¡ cer o guarnecidos en todo o ’̂̂ en parte,
circunstancias que motivaron el Real de- I Talco,
creto citado. 1 Piedra de esmeril.

i ‘Amianto bruto, en hojas, cortado o en
De Real orden la digo a V. I. para su I cuadrados, sin mezcla con otras materiajs.

Esteras, alfombras de pies, etc,, hechas 
con nidterias' textiles indicadas en los 
niinieros 502 ŷ  503 del arancelé 

Gorras y boinas de todas clases. 
Sombreros de todas clases sin giiGrne-

conocimiento y \..emcs efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 30 de  ̂
Mayo de iqiq, ' t

SILTÓ 5
Señor Director general de Primera en . f

señanza. - í

ADMIlSraMM CESTffi !

aiSISTB EO  Í B . S S I i M

SOBSECRETMIA

Vidrio para vidrieras de todos oolores. 
Cristales para relojes de bolsillo. 
Vitrificaciones, esmalte, cuentas de vi- 

J drio.
l Vidrio engastadlo en metal, sin pintura.

Pintura.s sobre vidrio, litofanias. 
t Vidrie para espejos, azogado, espejos y
5 lunas,
l Anillas para tubos d¡e hierro forjado,
í de fundición maleable o de acerO'.
I Piezas de enchufe para tubos de hierra
I forjado, de fundición maleable o de acero. 
I Herramientas de relojería do hierro o
I de acero.
I Herramientás de prepisión para traba-
I jar los metales, de hierro.
I Herramierítas no designadas en otras
I partidas, de hierro.
“ Cadenas ide hierro,
I Clavos de hierro con cabeza de otro

metal que no sea hierro.SECCION DE COMERCIO

_ , Por el Departamento Federal Suizo de \ Campanas de hierro,
de exportación yíos productos comprendi- | Economía Pública se ha dictado el si- | Muebles de hierro, aunque estén combi-
dos en las partidas cinco y seis del Aran- I guiente Decreto, que ha entrado en vigor ¡ nados con madera, cuando el hierro pre-
ce] de exportación, por un plazo de tres I el i-*, de Abril del año actual, y que | domine en peso.
meses, que term inará el 31 d i Agosto. |  ^  conocimiento general: | ^ J r a i ^ r o n t e s  metálicos para ventanas.

Segundo. Que, a no disponer otra co- | Autorkación general de exportación. | Calefactoies de aletas y radiadores de
'Sa, desde el día primero de Septiembre ¡ Artículo En virtud del articulo 2.  ̂ [ fundición de hierro gris^ (no maleable) 
vuelvan a regir los mismos derechos que ¡ Decreto del Consejo Federal del 30 I y sus piezas sueltas trabajadas.
■sobre los referidos plomos establecen las 1 /'^-Sosio de 1918, relativo a las prohi- | Planizas para la ropa, de fum
partidas mencionadas.

De Real o 
conocimiento 
V.
1919.

■j.___  - - - fnndición de
V bicioneG de exportación, y como compile- | hierro dura (gris).
¡ mentó de las autorizaciones generales de I M anufacturas de funchción de hierro
X . .  . . . .  .  .  .   ̂ . X ,  V  . . .

de

CIERVA
Señor Director general de Aduanas.

, guientes |qijje salgan deli ^afe por las I Cuchillería,
f AMuanas de las froniteras franco-suiza e  ̂ Manufacturas de aluminio o sus alea-

STEEII

italo-suiza: I ciones.
Plumas para camas, en bruto o limpias. I Orfebrería y platería.  ̂ ^
Plumazóii para edredoines, en brutoi o ¡ Insitrumentos y  ̂aparatos astronómicos,

limpio. \ geodésicos, matemáticos,
I Corales labrados, sin montar. | Instrumentos y aparatos de cirugía^ y

P I j IñiiJ i  K O L l I d II ! Pernos de madera paira calzado, en bru- | mediciná, excepto los de caucho o oomni-
W R K II ' « to 3̂ otros ; zuecois y sandalias de made- i nad'os con partes iniportantes de caucho.
k i coii corteas de cuero o con otros ac- ■ Instrumentos y aparatos ortopédicos
— i— X Qr-soT¡¡Q'S de cuero. (miembros artiificíales, tutoies', piernas de

/-vT,T-> i Pinceles de todas clases. I palo, tablillas para en tablillar. fracturas)
Jx ,^iLub ORDEN no 1 Otros trabajos de cepillería, iaunq[ue ten- I no combinados con partes importantes de

Viisto el ■exped'ieinte incoado:-^ arnstancia ¡ Ean mezcla de otras materias, excepto | caucho.  ̂ ^
de D \v trm o QAi-r-dVv t-av 1 cepíllos dc alambre de acero. ¡ Aparatos químicos, aparatos para de-
oe D. Automo Qumtana Sermn:o, JMe de | goles o con marco. ’ | mostraciones científicas.
ia oecoion administrativa de Primera en- ¡ Hiilo de cáñamo, excepto el de cáñamo | Instrumentos para el dibujo,
fianza áe Málaga, en solicitud de que se i exótico. Aparatos para la fotografía,
le  conceda un mes ele liceoda por enfer. í Tejidos de cáñamo. | , Microscopios, estereoscopios, anteojos

A 1 • 1 t Tul liso O brocado, crudo, blanqueado, S de larga vista. ^
t - 'r  cuerna que d  m-ceresado s estrmipado, manufacturado con cá- ! Aparatos e instrumentos de Física, no

se hflJia comprenidldo en el articulo 43 de s ñamo, ramlo', cáñamo de Manila, estopa, I expresados en o tras partidas del arancel
la (ley de Presupuestos de 21 de Julio ¡ yute y demás matéirias 'lixtiles .similares, \ general y no comibinados con partes mi
de 1878 y disposiciones complementarias, | excepto el li.no. . . ¡ de caucho.

<5 T\/r 1 'Q-ĉ r̂ r T\ u u   ̂ Pasaimanería hecha con las maiferias ¡ Contaaores de gas, aparatos re g is tra n
b. . X. el R e y  gp D. g.) ha resuelto con- textiles arriba indicadas^. I res de recetas o cajas de comprobación,

.ceder un mes de plceñida por enfermo, con t Bordados hechos con materias textiles. \ máquinas pará calcular,
todo él :§iuiekl'o, a D, Antonio Quintana y i arriba indicadas. ] 'Contadores de agua.
Serrano.  ̂ Encajes hechos con m aterias textiles I ínstrumeiitios 3̂ aparatos ^para medirgla

T -ir o • •  ̂ aTíriiba indicadas. ? cantidad, la tensión, etc., ne la electrici-
Lo digo a V. S. para su conocimiento’'̂ y | fiiantas de cama y tapetes de mesa, i dad (contadores eléctricos). ^

demás efectos. Dios guarde a V. S- mu. í toallas, etc., en cáñamo.  ̂ Fonógrafos, grafófonos, cinematogpios
•chos años. Aíadrid, 28 de Mayo de 1919. ' | Trabajos de aordelería (cuerdas, ca- ¡ y aparatos análogos, excepto los discos.

STT16 I bles redes, etc.) ¡ Instrumientos y aparatos para aphcaciü-
" ¡ Cinchas. , nes de la electricidad no expresados cu

I Tiubos fabricados con cáñamo, ramio, 'i otras partidas del Arancel general, ¡excép-
I cáñamo de Manila, estopa, yute y demás | ‘to los cortacircuitos automáticos.
I materias textiles similares, menos el lino, ¡ Instrumentos de músicá y sus piezas

TI c c ' - A. r i - n  / i excepto los que en su composición entire 1 terminadas, no 'expresadas en otras par-limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha to- | | general
nido a bien disponer que sq pagan exten- • Esteras y alfombras de páñamo,  ̂ | Cajas do música y sps piezas sueltas.

iSeñor Director general vde Primera en- 
(señanza.
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SubstaiiGía'S 'Cn bruto, vegetales y aiii-- 

iira'les para usos farmacéuticos, enteras, 
divi'Jidas' o liabienido sufrido una mani
pulación (mecánica cualquiera^

Aceites esenciales naturales.
Niootina.
Sueros; vacunas.
Zumo de limón en bn^to.
Glicerina, Jej ia glicérica.
Resinas elaboradas de todas clases. 
M-ateria para rollos d e  imprenta, <para 

liectógrafo'S y otras maisas preparadas pa
ra reproducciones gráficas:

Cola para zapateros (cola de Viena, gdu- 
ten).

Colla fuerte para carpinterosv pintores

•Pabloi Cavalleria Pixot, de setenta y dos 
años, natural de Manlleu (BarcePna); que 
falleció en Manila el 6 de Enero de 1919.

Madrid, 28 de Mayo de 1919.—El Sub- 
selretario. E. de Padacios.

^esetas.

El señor Cónsul de España en Ilo-Ilo : 
participa a este Ministerio el fallecimien- i 
to de los súbditos españoles Fray Manuel í 
Velasco, de treinta y ocho años, párroco i 
de Bobón (isla de Samar, Filipinas),, natu- J 
ral de M oral de Calatrava (Ciudad Real); 1 
falleció en Bobón el 11 de Diciembre de j 
191S. Francisco Ferrer Pérez, de cinouen- ;■

de edificios,^ yeseros; gelatina, cola de i ^ nueve años, casado, agricultor, natu-^ 
pescado, ilíquida o en polvo.  ̂  ̂ 5 Fuinaces (Orense); falleció en Es-

Fuegos artificiales y demás pieparacio-  ̂ ({sl3, de Negras íFildpinas) el 16 de
nes pirotécnicas no expresados en otras j pebrero de 1919.

Madrid, 28 de Mayo de 1919,—El Sub
secretario, E. de Palacios.

partidas; yesca,
Colores de esmaltes, pireparados.
Almáciga, excepto las soluciones de

caucho. ^   ̂ I ______ _
Grasas de todas clases para máquinas, 1

carros y vagones, ■ % p i Cónsul general de Eslpaña en Nue-
M anuiacaras ' e cera ( ^  i va York participa a este Ministerio el fa-

boles de Navidad y otras .manufactiíras i del súbdito español Antonio
de cera) |

Jabones. ' |
Botones de presión. |
Joyería falsa.  ̂ , |
Lámparas de arcó eléctricas. |
Manguitos quemados. I
Lápices negros y de color con funda |

de madera o de papel. |
Goma líquida en irecipientes que pesen | 

un kilogramo o menos. _  |
Objetos de H istoria N atural (petrifica- | 

ciones, herbarios, etc.)

Rivas, tripulante del transporte america
no Clara, víctima de un accidente del 
trabajo en el puerto de Burdeos.

Madrid, 30 de Mayo de 1919.— Êf Sub
secretario, Emilio de Palacios.

MINISTEÜO m BÁCIENDA

deEstatuas de fundición de hierro 
zinc.

Madrid, 25 de Mayo de igiQ-—Fil Sub- 
secretairio, Emilio de Palacios,

PEI. TESORO 
P Ü B Ü -100 ■ Y  ^ E m n ñ L

B E  F ñ O O S '  D E L  E S T A D O

ua de rcruel. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 3..?oo pesetas, 2/5 de 8.000.
por V alencia...............................

D, Aiiger López Madrid. Scbres- 
.tante de Obras Públicas. Se Je 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 3.000 pesetas,
3/5 de 5.000, por Granada......

D. Vicente Gómez Sánchez, Ofi- 
ciaí segundo en ]a Administra
ción d e Contribuciones d e 
Oviedo. Se le declara con el 
haber pasivo anual de 2.400 

- (pesetas, 4/5 de 3.000, por Oide-

D. Manuel Guznián Rodríguez, 
Celador de vía. Se Je declara, 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, 3/5 de
3.000, por M adrid......................

D. Enrique Bonilla y Sánchez, 
Oficial segundo de Hacienda 
en la Administración de Con
tribuciones de Valencia. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.600 pesetas,
2/5 de 4.000, por Valencia......

D. Gabriel Roncero M anrique, 
Oficial quinto de la Adminis
tración de Contribuciones de 
Ciudad Real. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 600 pesetas, 2/5 de 1.500,
por Ciudad Real.,....................

D, Manuel Fuentes Roche, Guar
dia segundo del Cuerpo de 
Seguridad. Se Je declara con 

I derecho al haber pasivo anual
i de 600 pesetas, 2/5 de 1.500,
i por M adrid..................... '......... ........

3.200,00

3.000,00

2.400,00-

1.800,00

1.600,00

Importan Jas jubilaciones   22.800,00

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Perpiñán 
participa a este Ministerio el fállecimiento 
del súbdito español José Jiménez Fabra, 
natural de Glierta (Tarragona), de treinta 
y tres años de edad, soiltero; ocurrido en 
Auzot (Departaimento francés del lAiriége), 
el día 7 de Marzo último, víctima de una 
explosión ocurrida en las minas en que tra 
bajaba.

Madrid, 27 de ^dayo' de 1919.—Ej Sub
secretario, E. de Palacios.

El señor Cónsul de España en Cardiíf 
participa a este Ministerio el fallecimien- | 
to del) súbdito español José Rodríguez, de f to r'g^eraC ^F ^ 'C ar^d í 
treinta año;S, marinero; falleció en City |
Eodge, el 8 de Marzo de 1919. f

Madrid, 28 de Mayo de 1919.—El Sub- | 
secretario, E. de Pallados. |

f Pi^opuestois poir el Miníiisterio de la Gue- ?:
I rra  en Redi orden de 13 de  ̂ iactual tos li- |
 ̂ Cendaido's del Ejército D. Gv.nzallo Coneje- ¡
I ro Martin, D. Juan Antonio Corpoitaíleis l 
I Martín, D. Joiaquín Rosieis Talón, D. José í ^
I Mosquera Bravo y D. Eugenio Núñez San- J/Excrao. Sr. D. Eduardo Dato e
I tama para las Administraiciomes de Loterías ( Iradier, ex Ministro de la 
j de primera cilasie número 6 de Pamplona |  Corona. Se le declara con de- 
I (Navarra), la ¡número 9 ¡de ValladoJlid y Jais |
I de segunda cJalse de Algemesí (Vailíenda), §
5 Ribadavia (Oreiiise) y Archidona (Málaga), I 
\ respeiQtivamente, se lós noimbra paira los -re- í 
5 feridós cargois, con fecha d!e hoy, y se de- |
- clara, en su consecuencia, cesante a doña 
I Gertrudio Aavarlaz, que sirve interinamen- 
I te la Administración de Pamplona, y a do- ) 
i ña Epifanía Adalia, que lo es con igual |
I carácter de Valladolid. |
I Lo qUe ¡se publica len la G a c eta  d e  Má- |
I DRiD a los efectos del (artículo 68, párrafo | 

tercerode la ley Electoral. ?
Madrid, 27 de Mayo de 1919.—El Dlrec- | D- José Lladó y Vallés, Oficial

- — -  - - letrado del Consejo de Estado,

600,00

000,00

FvEHABILITACIONES

recho a ser rehabilitado en el 
haber de cesantía de 7.500 
pesetas, por Madrid.................. 7,500,0o-

CESANTIAS

Excmo, Sr. D. José Roig y Ber- 
gadá. Ministro que ha sido de 
Gracia y Justicia. Se le declara 
con derecho al haber de 7.500 
pesetas anuales, por Barcelona. 7.500,00^

I3XCEDENCIAS

El señor Cónsul general de España en | 
Nueva York participa a este Ministerio el I 
■fallecimiento del súbdito español Aniceto | 
Fernández, de treinta y tres años, soltero, | 
m arinero; fallecimiento ocuiiTido en el 

Marine HospitaP’ de Baltimore.
Madrid, 28 de Mayo de 1919.—El Sub

secretario, E. de Palacios.

m m o o t o n  Q E f m m L  d e  l a  d e u d a
Y  C L A S E S  P A S I V A S

Relación de las 'deckiraciones de derechos 
pasivos hechas durante la primera quin
cena de Mayo de 1919.

Pesetas.

El  ̂señor Cónisul general de Es¡paña en 
MániJa participa ;a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Rdo, Padre

JUBILACIONES

D. Miguel Ortiz Caña vate. Ins
pector gener.?l del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos. Se Je 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 9.600 pesetas,
4/5 de 12.000, por Madrid......

D. Casildo Rodríguez Muñoz, 
Jefe de Negoci .do de primera 
clase, Intí* *’i^€uitor de Hacien-

9.600,00

Jefe de Administración de ter
cera clase. Se le declara con 
derecho al haber de exceden
cia de 6.666,66 pesetas anua
les, desde 17 Abril 1918, por
Madrid ......................................... 6.666,66

D. Isidro Pérez Oliva, Jefe de 
Administración de tercera cla
se del Cuerpo de Abogados 
del Estado. Se le declara con 
derecho al haber de exceden
cia de 6.666,66 pesetas anuales,
por M adrid.......................................6,666,66

D. Félix Benítez de Lugo, Jefe 
de Negociado de primera clase 
del Cuerpo de Abogados del 
Estado. Se le declara con de
recho a] haber de excedencia
de 5.333,33, por Madrid  5"333»33

D. Justino Bernad Valenzuela,
Oficial tercero de Administra-
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Pes>etaiS. i
 I

Pesetas. ¿ Pesetas.

clon civil. Se 'le declara con de- 
Tccho al haber de excedencia 
de 2.000 pesetas anuales, por 
Madrid ......................................... 2.000,00 s

Iniporían las excedencias... 20.666,65

p o N S io K c s  V i t a l i c i a s  d l l  t e s o r o  

Doña Bal'bina Martínez Iriarte, 
huérfana de D. Juan Pedro,
Ministro que fue del Tribunal 
de Cuentas. Se la declara con 
derecho a suceder a su madre i
doña Bal bina en el dis f r ute de |
:1a pensión del Tesoro de |
3.125 pesetas anuales, por |

Madrid   3-i25,oo |
Doña Rafaela Congosto Vai- |

llant, viuda de D, Manuel Ji- |
ménez 3̂ Vicente, Jefe que fue |
de Administración civil de se- |
gnnda clase. Se la declara con |
derecho a^Ia pensión vitalicia ^
del Tesoro de 2.187.50 pesetas i
anuales, por Madrid...............  2.187,50

Importan las pensiones dd Te
soro ....................................    5.312,50

iniNSIONIvS DE MONTEPIO

Doña Emilia Ordénez Manja- 
‘rrés. huérfana de D. Emilio,
Fotógrafo auxiliar mayor que 
fue de Geografía. Se la dedla- - 
ra  con derecho a suceder a su 
madre, doña Amalia Manja- 
rrés Carcía, en el disfrute de 
la pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de  833,33

Doña Ivfaría Pesulto Román, viu
da de D. José Guzmán e Iba- 
rra, Oficial de primera clase 
de Administración civil, Au
xiliar de la de terceros del 
Ministerio de la Gobernación.
Se la declara con derecho a la 
'pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Alicante, de  1.750,00

Doña Sara Soler Arandas, viu
da de D. Antonio Ribas Pérez,
Profesor de la Escuela de In
genieros Industriales de Bar
celona. Se la declara con de
recho a la pensión de Moiite- 
■pío de Oíicinas^ por Barcelona.
de .................... ‘............................  500,00

Doña R am ona Go'ii.zález Gutié
rrez, viuda- de D. Antonio 
Luengo Cuesta, Oficial prime
ro del Gobierno civil de So- |
ria. Se la declara con derecho |
a la pensión de Montepío de |
Oficinas, por Coruña, de   625,00 J

Doña María de los' Angeles |
Puerta y Fournier, huérfana de |
D. Alejandro, Juez que fué de |
primera instancia. Se la decía- |
ra con derecho a suceder a i
su madre, doña Victoria Four- |
nier y González^ en la pensión g
de Montepío de Oficinas, por I
Burgos, de    825,00 |

Doña Tosefa, doña Consuelo,
D Jaime, D. Alfredo, D. Jo
sé María, D. Juan y D. Luis
Fenollesa Velón, huérfanos de 
D, José María, Profesor de 1-a 
Escuela de Artes y Oficios de 
Santiago. Se los declara con 
derecho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Coru
ña, de .............................................  1.125,00

Doña Josefa Jasso Gotarredona, 
huérfana de D, Carlos. Regis

trador que fué de la Propie
dad, de segunda clase. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Baleares^ de.......................... 1.125,00

Doña Eduvigis Amores' Arias, 
viuda de D. Gasto Oliva Ote
ro, Jefe de Prisión preventiva 
de tercera clase que fue del 
Cuerpo de Prisiones. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de Montepío de Oficinas, I
por Las Palmas .('Canarias), |
de ....................   :   375.00 ¡

Doña María Ugarte Laredo, viu- ¡
da de D. Sebastián Castro y 
García, Jefe de Negociado de 
segunda cíase que fué de Ha
cienda. Se la declara con de
recho a la pensión dé Monte
pío de Oficinas, por Madrid, de 1.125,00 

Doña Carmen Langarica Onto- 
ria, viuda de D. Hipólito Blan
co Pablos, Oficial secretario 
de Gobierno en las Islas F ili
pinas, Se la declara con dere
cho a la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid, de... 500,00

Doña Encarnación, 'doña Nati- 
vi'dacl y doña Ana Antón Oli
ve, huérfanas de D. Cipriano,
Oficial de segunda clase que 
fué de Hacienda. Se las decla
ra con derecho a suceder a su 
madre, doña María Manuela 
Olive de Antón^ en el percibo 
de la pensión de Montepío de
Oficinas, por Madri^l, de  750,00

Doña María de la Paz Curbera 
Sollero, yiuda de D. José Gue
rrero Molino, Oficial de terce
ra clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho a la pensión 
de M'ontepio de Oficinas, por
Pontevedra, de..........  500,00

Doña Bienvenida y doña Ma
nuela Afaba Somellera, huér
fanas de D. Leopoldo, Catedrá
tico de la Universidad de Va- 
lladolid. Se las declara con de
recho a la pensión de Monte- 

• pío de Oficinas^ por Vallado- .
lid, de ......................................... 1.500,00

Doña María Ziiber Fonger, do
ña Josefina Jiménez Monteguí, 
doña Susana, D. Gastón y do
ña Amelia Jiménez Ztiber, viu
da la primíera y huérfanos los 
demás de D. Everardo' Jimé
nez Gayarre, Oficial de segun
da clase q îe fué de Hacien
da. Se las declara con dere
cho a la pensión de Montepío
de Oficinas^ por Granada, de. 750,00

Doña Isabel del Valle Gómez, 
viuda de D. Francisco Oliva 
García, Oficial de cuarta clase 
del Cuerpo de Correos. Se la 
declara con derech,j a la pen
sión de Montepío de Correos,
por Huelva, de........  550,00

Doña Petra García de los An~
'geles, viuda de D. Mariano 
Matas Fernández, Oficial quin
to de Administración, Escri
biente primero de Obras pú
blicas. Se la declara con dere
cho a la pensión de Monte
pío de Correos, por Ciudad
Real, de .....................................  530,00

Doña Soledad Martínez Fenor, 
viuda de D. José Cremades y 
Soler, Oficial primero del»
Cuerpo de Telégrafos, jubilado.

Se la declara con' derecho a la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Murcia, de...............  5'50,oo

Doña Sabina Almenara Muñoz, 
viuda de D. Julián Rafael Ló
pez Guillen, Oficial primero 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara 'Con 'derecho a la
pensión de Montepío de Co
rreos, por CórdO'ba, de .... . 95o„oo

Doña Andrea López Saldaría, • 
viuda de D. Jesús Clavijo y 
Martínez, Oficial de cuarta 
clase del Cuerpo de Correos.
Se la declara con 'derecho a la 

l pensión de Montepío de Co-
I rreos, por Logroño, de . 5 S o .o o
ij Doña Josefa González Valiente, 

huérfana 'de D. Andrés, A3''U- 
dante tercero de Obras públi
cas. Se la declara con derecho 
a suceder a <su madre doña
Francisca Valiente Fernández, 
en la pensión de Montepío de
Correos, por Málaga, de  550,00

Doña Jesusa Burgos Román, 
huérfana de D. 'Guiillermo, Ofi
cial de quinta clase del Cuer
po de Correos. Se la declara 
con derecho a la pensión de 
Moniteipío de Correos, por M a
drid, 'de.......................................   SSOjOO

Doña María, doña Concepción y 
doña Consuelo Ruiz Marín, 
huérfanas de D. Robustiano,
Director 'de ’sección de segunda 
clase del Cuerpo de Telégra
fos, jubilado, la primera en 
nombre prop iO ' y las demás re
presentadas por su apoderado,
D. José Miguel Ruiz Marín. Se 
las declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Madrid, de..............

Importan las pensiones de Mon-

1.150,00

tepío 17.683,33

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Jerónima H errera 3̂ Pina, 
viuda de D. Fau,stino Alia 
Arro3''0, Ordenanza 'de segun
da dase' de CorreoS'. Se la,, 
declara con dereoho' a dos me
sadas 'de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anuales,
por Mudri'd.............   208,32

Doña Tomasa Moyano Benita, 
viuda de D. Dionisio Fernán
dez de la Cruz, Portero Con
serje de la Bolsa de Madrid.
Se la declara con derecho a 
dos mesadas de supervivencia, 
al respecto de 900 pesetas
anuales, por Madrid, de  150,00

Doña Paula Bernaus Boris, viu
da de D. Pedro Quer Vilalta,
Peón caminero de las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho a dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 
821,25 pesetas anuales, por
Lérida  ........................................ 136,88

Doña Juana Fernández de Cas
tro, viuda de D, Benito M ar
tin Tomiillo, Peón caminero de 
■las carreteras deCEstado. Se la 
declara con derecho a dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Valladolid .........................  121,66

Doña Juana Duarte Navarre, 
viuda de D. Antonia Pardo y 
Hervás, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros geógra-
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ios, Jefe de negociado de se
gunda clase, jubilado. Se la de
clara con derecho a dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 4.000 pesetas anuales, 
por Cádiz....................................

Doña Guadalupe ivíecolalde de la 
Ronda, viuda de D. Casimiro 
Fernández García, Ordenanza 
de primera díase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de su
pervivencia al respecto de i.coo 
pesetas anuales, por Oviedo.,.

Doña Carmen García Romero, 
viuda de D. Juan Guerra 3' 
Ojeda, Auxiliar de segunda 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho a dos me
sadas de supervivencia^ al res
pecto de 2.000 pesetas anuales, 
por Sevilla .................................

Pesetas. s Oficial teircero D. Pedro Estrañy y Huard,
— --------- \ de Isla Cristina a  Sanlúcar la Mayor. „

I Idem id. D. Luis Francisco Calle y Lan- 1 
i daburu, de Sanlúcar la Mayor a Sevilla. ■ 
I Idem primero D. Rogelio Simón y Mar- i 
i tín, de Sevilla a Isla Cristina. ;
1 Auxiliar femenino de tercera doña María ; 

666,66 I Estrañy y Huard, de Isla Cristina a Se- : 
I villa.
I Lo qu<e se publica en la  G ac eta  d e  M a -   ̂
I D R iD  en cumplimiiento del articulo 68 de la j 
¡ ley Electoral vigente. ;
p . Madrid, 30 de Mayo de IQIO- 1

t6ó,66

Importan las mesadas de super
vivencia por una sola vez .

T E N S I O N E S  DTv GRACIA B E  AL MADEN

Doña María Paula López-Iba- 
rra y Barba^ viuda de don 
Francisco Cárdenas Bároenas, 

'‘'obrero de Almadén. Se la de
clara con derecho a la pensión 
de gracia de 0.50 pesetas dia
rias^ por Ciudad Real..............

Importan las pensiones de gra
cia de Almadén........................

RESUMEN

Importan las jubilaciones..........
Idem las rehabilitaciones...........
Idem las cesantías........................
Idem las excedencias..................
Idem lias pensiones vitalicias

del Tesoro ...........................
Idem las pensiones de Montepíos 
Idem las mesadas de 'Siipervi-

vencia ............................-.............
Idem las pensiones de gracia 

de Almadén..............  .....v

mmmm m ¡mm&m mi
f IELL4S

i En virtud de oposición y propuesta del 
333«32 I Triibumail calüncadior,

 I resueilito noím-
i brar a D. Reoairledo Feirnández xlie Velllais'co 

I-783-50 I Caltedirático nutm:eir'ariio d-e Díerecho' aldmini^s- 
 ̂ traitivo die la- FaicuHitald de Deneicho' de la 
j Universidad de Murcia con el sueldo anual 
I de 5.000 pesetas, eine penciibiirá con cargo a 
I líos bienes propios de ila msnoionialdia Uni- 
"1 verisiiidlaid y ideimás ventajas dIe lia L-Qy.
I De Reall orden comunicadla por -eil se- 
I ño:r Midisitro lio diigo a V. S. paira .su co- 
I nocimieinito y  iefiec!tois>

Dios guarde a V. S. muchos años .̂ M a
drid!, 28 de Mayo dte 1919.—^Miartínez Ruiz. 
Señor Ordenador die Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

182,50

182,50

22.800,00
7.500.00
7.500.00 

20.666,65

5.312.50 
17.683,33

1.783.50 

182,50

T otal.................  83.428,.

Madrid, 31 de Mayo de 1919.—El Di
rector general, M. Díaz Gómez.

u  m m m m m

©e  o o r r e ü s
y  TELE0RAF0S

»:gCCl'ÓN D t TELÉORAlíPS

La Dirección General de Correos y Telé
grafos ha, dispuesto, por razones del servi
cio, los traslados siguientes :

Auxiliar tercera doña Pilar Rafarí y Pé
rez, de Ananda. de Duero a Madrid.

Idem id. doña Milagros Gracia y Apari
cio, de Puertollano a Madrid.

Idem id. doña Carmen Bucet y Alvarez, 
de Madrid a Puertollano.

Lo que se pulblica en l'a G a c e ta  d e  Ma
d r i d  a los efectois del, artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Madrid,^ 30 de Mayo de 1919.

Por necesidades déí servicio, esta Direc
ción General ha dispuesto los traslados sü- 
guientes:

TUPJí, m m ñB  Y WlOfVTES
FER S C N A L DE A G R IC U L T U R A

Vista la instancia del Ayudante primero 
de Montes D. Alfonso de Orueta y Estéva- 
nez-Calderón, afecto al Distrito forestal de 
Lérida, en la que solicita un mes de pró
rroga a la licencia concedida e.n 28 de álar- 
20 último por enfermedad, y no encontrán
dose com.pletamente restablecido, según 
aci'edita con certificación facultati'va:

Visto el informe del Ingeniero Jefe del 
citado Distrito,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
conceder la prórroga de un mes a la licen
cia coñcedida por Real orden de 28 fie 
Marzo último al mencionado Sr. Orueta y  
Estévanez-Cailderón, con arreglo' al artícu
lo 33 del Reglamento para la aplicación de 
la ley de 22 de Julio de 1918.

De Real orden comunicada por el señor 
Nainistro lo participo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Mayo de iqu).— 
El Director general, J. Betegon.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Publlicadá íia convocatoria de ‘lais cpoisi- | 
idioines;, en turnio de auxilliares:, p'ara lita pro- 1; 
viisi'óii de la plaza de Calliigraifía dell Inistitu- | 
to General y TécnicO' ide Cá¡ceres> \

Esítía Subseoretaría halce público': l
i.o Que jpor no aorleídiitair las c0'nidici;0'ne!s l 

exigiMias len la. referida coinvOcatoiria, que- i 
dan exOljuldois lo!S aspirantes D. Nonito Ca- 1 
italán Garzarán y D. Julan García Gonzá-  ̂
le z ; y |

2.« Que desde 'cil día en 'que se invierte \ 
eisite aniuincio '.en, la' G a c e t a  cicintenzarán a 1: 
ooinitarse lO's térmrníols .a cjue se irefierien lo'S ¿ 
artíc'ulo'S: 14 y 15 'detl Reglameidtío de opo- j 
sicio'nes' de 8 de Abril de igio. ^

Madrid, 28 de Mayo de 1919.—El Sub- i 
secretario', J. Martínez Ruiz. í

iiMiSTBsie BE mmwm
. ©mEooio  ̂ úiEnEmL ue OBms ¡ ;

PUBLICAS S
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES ^

Esta Dirección General ha resuelto que \ 
D. José Casamor y 'Calm, Ingeniero subal- ? 
tem o del Cuerpo -de Caminos, 'Canales y | 
Puertos, reingresado en el servicio activo 
del Estado por Real orden de 3 del actual, 
preste 'SUS -servicios en la Jefatura de Obras 
Públicas de Lérida.

Lo digo a V. S. ¡para su conocimiento y 
demás ef ectos. Dios guarde a V. S. mucho'S | 
años. Madirid, 27 de Mayo -de 1918.— ÊI 
Director general, S. Ouervo.
Señor Ordenador de pagos de este iMinis-

terio.
Lo que se publica; en este periódico ofi

cial a los! 'efectos d!el artículo 68 de la ley 
Éliectoral..

COIVI^ISAWA REQIA DEL CANAL 
DE ISABEL II

SECRETARÍA

Eli exceílenitísimo señor Comisario regio 
se ha servido dispoiner qu'e di rila 16 -deil 
mes oonriiente, po;r 'sier festivo el 1.5, a lais 
doice die- illa imañana, iba jo  la ipirejsidieíiicila die 
ía Goímisión 'diell Gonisejo 'deisigmad'a al e fec
to:, ise verifiqiuíe públicalmieinite en el -sallón 'dé 
actos' de estas! oficinas. Alarcón, 7, segundo, 
e(l 42 .0  8101111100 para, ila lamortizaciiión de 3 0 0  
céduriiás gariantiiz'adúB -detl CanlRll 'de Is¡nbe;l IL 
en illa forima preveni-dia, -.en lia c o n J d ic ió n  
ílenc'-eira elle lia 'emisi'ón >dé diicho'S \-aíio'res.

Con 'kis 7 .1 9 0  cédulas que lex-iVen en cir- 
dulkiaión s(e fo:rima'rán 7 1 9  series -dé 10 cédu- 
il'as dadia: luna, coimpre-nidiíendo cada -seri-e líos 
núiineirois dé la -deceiiia cine 'termine can eil -die 
la isleiriiie, -agregandlo un cero> rcpresentanido 
ést'pjs 7 1 9  'serlíes 'po-r i-guail númerO' d:e bolla-s.

p:ara, la ainiOTltizaiciin 'de las 300 céiínlkis 'se 
lextnaerán, 3 0  fookis.

Las isG'riíeab'les ise 'expondrán aH públliko 
para 'Siu- ex'afmen ante-s 'de. ’i.ntrodlucÍTÍkis ¡en 
ell globo, pubHcándo'se len lia G a c e ta  d e  
M a d r i d ,  e n  d i Boletín Oficial de Coti:ca- 
clón de la Bolsa de Comercio de Madrid 
y  en el Boletín Ofieial del Cana! de Isa
bel II  los nú.mieiroís -d'e llais cédullias a: qiiie 
haya correspondido la amortizació'-r., expo- 
-niénídose tamb'ién al público, par'a isu c o i n -  
•prolbaiciión, Ik'.s b-ofas que fueran extraid'a'S 
■en el aicto, -die cu-'m reisulta'do ;se 'levantará 
k; correspondiente -aota.

Eli 'pago die las cédulas, aiino-rtizaidiais se 
verificará por el Banco de España, libre de 
todo descuento, desde el día i.^ idle Ju lio  
próximo, siendo el último cupón pagadéro 
el núm ero 46, vencimiento de la misma 
fecha.

Los tenedore's de dücha's céduilias poidirán 
priesleníja-rkLs, deibidamenite factu raídas, déis- 
‘dle el' idía. 20 'diell co-rrienlte 'mes., todios Ibis 
días lalboiraibUlés die- diez a: doce d'e la maña- 
-na, en las ofiidina'S 'd!e éste Canlal, (donde ¡sé 
les fácilitarám gratuitamente los. impresos 
neidésarios, y 'se ile's ent'rega'rá el -resguia'rdo 
qule ha'idie hacerise efectivo en eil citadlo 
Baínico.

AdJémá's, cuidarán -de cortar los cuiponle's 
YenididloiS' y  d'e 'preaentarlos por 'separado, 
coin las fotrimiallíid'adeis d'e coistuanbre.

Las cédul'a's amiontizadas, ail se.r presen
tadas en el GaUal, deberán llevar leil 'si- 
guiiteute endoi-io para efectuar el coiliro' í;jt
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eíl Banco efe E.-paña: ‘'A l Caniail <d-e_ Isa- \ pón mtntero 46 Ee las cédulas amortizadas 
bdl II, para su a.iuor'tiza'ciri según 'SOTteo. ” | gairantizadas po-r cG'te Oaiiail, el! excelleiiti-

M-adri'd, i.^ de Junio de 1919.—El Secre
tario d'el Coiis,cjo, Enrique Latre.

Venciendo el i / ' de Julio próximo el cu-

dmo señor Comisario regio se Ea servido 
disponer que díesde el día 20 deil corriente 
mes isíe admitan a preísientación ilos cuipones 
de dicho vencimiento, debidamente factu- 
raidos, todoe los días no feriados, de diCz 
■a doce die la mañana, en -.e'sitas oficavas,

Alarcón 7, segundo, d'ondc le serán canjea
dos por neS'g'UardOs de pago, que se harán 
efectivo's en ell Banco de E'spaña ddsde el 
citadO' día i « de Jtdio, a cuyo efecto isie 
facilitarán gratuitamente los oportunos im
presos.

Madrid, i.® de Junio de 1919.—-El Se- 
crdtairio d d  Con-sejo, Enrique I.atre.

M.A.D'RTD,—'imi>reiita. *‘Gráíica Ex'Celsíor^ Campomanes 6. — Teléfono 1543.


